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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomador del o@o €@o@o s

La persúna idenffcada ante¡oÍrente ha decidido contmtar (en calidad de Tomado Asegurado) un seguro de protección de pagos para las conlingerEias de Fallécimionto,
lncapacidad Pemane¡te Absolula, lncapacidad Temporá|, Desempleo y Hospitalización con CNp pARfN ERS de Segurcs y Reaseguros SA. todo ello con arreglo a los

a os térm os idos en las Condrcioñes Generales Padrculares de los contratos de ro reseñados a contnuáción

ts

CAPIAL ASEGURAOO CONTRATADO:

El sá do peod eñle de pago er eimomenlo de producilse elsiniest@

cAptfAt- ASEGURADo MÁxt o coNTRATADo:
0uinc¿ mil (15.1100) eLrros

El seguro tomará efecto on el momerto en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cgbre la primera prima,
El presente contrato s€ rig6 por las CoI{DICIONES GENERALES, por las CONDICIOiIES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita Ia
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en 5u caso, modil¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a der¡ve de p.ctos contra la ley, la moral o el ord¿n público, en cuyo caso se entenderá¡ nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122y124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, suporvisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, recono.e haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, laE notas informat¡vas redactádas de
lorma clara y precisa en relac¡ón tanto alseguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncap¿cidad Permanente Absoluta como alseguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hospit¿li¡ación e lncapacidad Temporal, con las s¡guientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
P¡ggs PPI Tarjetas" y "Nota lnformaüya Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando as¡mismo en estas Condiciones
Parliculares, los extremos erigidos por los mencionados artículos, lgualmente declara que ha obtenido erclusivamente un asesoramiento del mediador
de la póliza y que ha rec¡b¡do con carácter previo a la contratación del seguro la documentación referida al mediador prev¡sta en los artículos 42 y 43 de la
Ley de Media6¡ón.
El fomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Prot€cc¡ón de Datos 15/1ggg cons¡ente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el fomador/Asegurado en
páginas s¡guieñtes de este documento. Asimismo el fomador/Asegurado acepta expresamente con su fi¡ma las "Cond¡c¡ones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la pól¡¿a de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡c¡onado.

Hecho por duplicado, en lvadrid

ELTOMADOR/ASEGURAOO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

de crédiloCuenta corfiente de domiciliación del rec¡bo de rima: La misma asociada a la la

DE CNP PARTNERS No: 19.092

Fecha de Solicitud: 06/022017 Durac¡ón del SeEuro; l\¡ensua Renovable Fecha de Solic¡tud:06/02/20i7 Durac¡ón del Sequro: l\4ensual Renovable
Capilal As€gurado mensuai: 12% del saldo pendlente de págo a lá focha de quidacrón
mensua de la nmedialamenle ánE orá la fschá de de sin eslro

Preslación I\,4áx ma

cARANTlas co[TRATADAS:
Falleomento e lnc¿pacidad Permanenle Absoluta por e¡fermedad oaccidente

Capitál [.4áximo: 1.500 Euros/mensuales

10 cuolas mnsecllivas /
18 allemas

lncapacidad Ter¡poÉl: Trabajadores
por cuenta propia. funcionanos
püblicos o porcuenla ajena con
lndependencia de lá relación laboral.

Carencra lnicial
30dias
0 dias en c¿so de acodenl€

Prestación I\,iáxima
10 cuoias conseculivas /
lSaltemas

Capitall\ráximo 1.500 Euros/mensueles

Deseñplao: Tr¿baiadoEs por cuenta
ajena con mntrato indelinido de
dúÉción superio¡ o rgual a 6 meses
con jomada laboral igual o sutedor a

13 horas semañales Excepto
Funconados Púb[cos.

CaÉncla lnicial: 60d ás

Preslación L,láxime
10 cuolas conseculivas /
18 altemas

Capla lüáxinro 1 500 Euros/¡nensuales

Hospital¡¿¿c¡ón: Trabajadores por

cuenla propia, funcionanos públims o
por cuenla alená con rndependencia

de h €laoón laboral.
lgualmente eslarán cubiertos por la
gaGnlia de hospitalización bs
TomadorelAs€gur¿dos que en el
momenlo del siniestro no desempeñen
una aclividad prcfesionál ¡emungreda

Cárenci¿ lnicia
15 dias

0 dias en cesode accidenl€

EENEFICIARI0S Wizink Bank. S A con c¡rácter flrvocable BENEFICIARIOS: WZink Bank. S A. con carácler inevo.¿ble

Modalidad de Pr¡ma: Prima Llensüel Modal¡dad de Prim¿: Prima [¡ensual

Nornb¡e Mediador WZi¡k [¡ediador operador de Eanc¿ Segurcs Vinculado. S.A.U Nombre Mediador WrZnk [4ediador operador de Banc¿ Seguros Vi¡cu ado, SA.U

aNP PARTi¡ERS m §EOUROS Y REA§E6URO6 SA -qO$¿ñd¡m 10 ErPráiro 23023 MADCTo (ESPAÑA| I ' 3,1915?¿310C F +34915243¿r)rlwcippadñ!6eu
R M dr Mádnd lo@ 4 8r9 rb@ 3 901 sú 3r d. .brod¿ sebd¡los lolc 195 hora ¡" 33 ?30 is 1!- N F a 23534345 Clá!.¡dm CGSFP C0554 C¡00r
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horn.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

noaEÁEE LA asEcuRÁDoña: cr!,p paniñ¡Rs of¡EGL,Ros y REÁaac¡ffi-STiturrm-r_adá ¿m ochárdiám 10 phd, Pl¿irió 23¡23 M¡¡ú lEso¿tu) ¡IATURALEZA oEL RrEsGo cLEIERTo Vri

LEGISLACION APLICABLE
E oresertB contrato oe segu.o se e¡cue1ü¿ sofetdo a la Le/ 50rgB0. oe I de Oct"be
de Conlralo de Seguro oe la Ley 202015 de oroeraciol s,pervision y so velLÉ oe as
enhdades ¿seguradoras, asi como el Re¿i Decrelo T06012015 de ordenación, supervlsión y
solJercÉ de ás enLdades asegJradoras y drsooscrores colcodales y se regra por ó
co,r!€nrdo e' a Po\z¿ y en Los restarles docu.terlos cortractuales
El corrro de la actvdao de ¿ EltEad Aseq,rr¿dora, CNP pARTNERS de SeqJros y
Reaseguos S A len adel¿nte CNP pARTNERS). col dómEil,o er [/aord C/ Oc¡a-1dr¿no',
n0 1 0 coresporde a la 0 rec(,or Gereral de Seouros v Eondos de Pe¡s,ones. deoeno Énle
dellvnisleid de Ecolo.r ia y Conpell vidad de, Esladd Espaiol
PRELIiIINAR, OEFINICIONES
Entidád Asegur€dora: Eltidad que. ¿ c¿,lb.0 de la p1re ¿sume la cobefu'a oet iesqo
obFlo dee9e co'tfao y ga€nl¿¿ él pago de l¿s peslac,ones que corespond¡ co1 arleqlo
a ias condiciones de m srno
Tomador del Seguro: Perso.a qJe sJSc¡be el conl?to de sequro y asJ¡te suS
ob €ac'ones, e¡cepto las que por su nalu'a e¿¿ debá1 se. asJ.ndes por etAsequfado
Asegur¡do:Es L¿ pesona lisrl:¿ soo€ ¿ qJe ¡Ecáe ellesqo E r esle c¿so se'; e lit.ll¿rde
la l€riela erilda po'WizrrL B¿n1. S.A y qüe dem'á ser resderle er España, lerer ura
ed¡d s,rperior o gLa a 18 anos e rnferio' a 65 ¿ños e^ el mo'ne lto de conl?l¡cón de la
póll¿a y que se encuenfa úab¿lando 'erungr¿oarTlle e1 Espa¡e oado de alla er la
Segurd¿d Socia Vutu¿';dao o ¡,¡onEDio ú nslrucio" alaloq¿.
Beneficiario: WZ nh B¿nr S.A con cárácler rfievocábre
CaF¡lál Asegundo: Ca"lioad establec,da er '¿s Cord cones Paliculaes q"e represenla
el linrite de ¿ prestacrór de CNP PARTNERS.
Fallec¡m¡eñto: Pérdida de la vrda debidamente acredilada por ce,tllcado medico de
deiunoón o declaracón de áusencia.
lncapacidad Pen¡anenle Absoluta: -a siluacon 'rsca ire.¡erstbe ¡lonsl¿tada
mtr.c¿menle poroc¿dá po cu¿lquer c¿Lsa. ori!nad¿ .ndependrentererle oe a volJrlad
de'Asegur¿do y determalre de ¿ tolal inepilud del msmo Da? el rrarlenmelto
perranelte de loda aclvdad ¿boral o oro'es,ona y qLe debe se'o,aqrosl.cada por ur
médi.. de l¿ SeoLrrid¿d Sociálo asrnrlado
PRhtERA. BAsEs DEL coNfRATo
Los d¿'os qJe corsEr en las Conocotes Pdrl,cJrares y Gene?es oe está po r¿a asi
como e1 su caso ¿ solic.tud del sequo y den¿s oecÉ.aciones del Tomador / Asequrádo,
forman la base de esle mntratode s€ouro
El 

_orado. 
oel seguro pcd'á reclanai a CNP PARTNERS ere p azo de !n mes a cott¿'

desde ia erleqa de b pó,2a. para quF $rbs¿re las d.screpanci¿s e\61enps elrre ésl¿ y la
Sohcilud oe s€guro o Es cla-sulas cor!€1roas. Tr¿¡scundo dicho p¿zo s,n ere(lu¿i,¿
recamación. se esl¡rá a lo d¡sou€slo en a oolza
sEGUNoa oBJFTo t Fl sFh Ro
¡rEntras se encuenlre en vigor el presenle con1ra1o, el seguro cubrc el Falleomento e
Incapacdad Permanente Absolula por enlermedad o accidenle. CNP PARTNERS lquidara
e¡ caso de que se produzc¿ un sin¡estro cubieno. el s¿ldo pendiénle de pago en el
momento de producise el siniesiro, con el imite máximo de 15.000 euros. En el supueslo
de fallecimenlo, s a fecha de liquidación de la preslación el saldo pendente hubieG sdo
sálElecho por Ios herederDs. el importe de la prestación será lra¡sle¡do por Wizink Bank,
SA alosmismos.
TERCERA, COT{DICIOI{ES PARA CONTRATAR
Es ,¿ persora fsca sobre l¿ que €c¿e el rÉsqo. En esle caso 6e á el u á' de la talet¿
emrda por Wrznk Bank. S.A. y qLe deDera ser rcsdelte el Espáña, lener ura e¿ad
su¡edoro nu¿l¿ 18 ¿ños e nfe¡or a 65 anos en e momenlo oe conlralacion de la oolzá
cUARTA, [IMITAcIoNES Y ExcLUsIoNEs-
Ouedan erclJidos de a mbertura delp.esenle sequro os sgu@rles s'nÉslfils
Fallecimienlo:
Tf_I6iiiiEidio del ásegurado ocurrido dentro del pdmer año cootado desde la

fochá detontá de electo delcontrato.
2) Si él Fall€cimiento se prcdujerc como consecueñciá de una enfermedad

conocidá por 6l Tomedor o por el Asegurádo con anterioridad a la celebr¿ción
del prBente contrato, que no h¡ya §¡do d.bidamenir d.clareda a la Entid¡d
Aseguradola.

lncaDacidad Pemanente v Absolute:
Tl-Eas-lñGrveo¿ioñes qüñEl-aÉ y tÉt¿¡mi.nto. méd¡cos dem¡rdados por ol

Asegurado erclus¡vamente por ra¿ones estéticas,5iemprc que no se deban a
secuel¿s de ¿ccidentes, ¡si como la3 lesiones o enlemedades car¡sáda§
volu a¡iáñente por€lAsegurado,

2) Las producid¿s cuando el AseguGdo se encuentre bajo l¡ ¡nfluencia de alcohol
en la sangre, drogas tóricas o estupef€c¡enGs no prescritos médicamenle; los
que ocurrán en esi¡do de perturbación mental, son¿mbulismo o en des¡fio,
luche o riña. ercepto c¡so probádo de legitima defensa; asi como los derivados
de uná actuación delictiva del Aseourado. d€clarada iudicialm€nb.

3) Cualqui.r €ñf€rmedad. dolencie. 
_le6ión 

o e6ládo ¿uáñdo el Asegurado háya
r¿c¡b¡do dieqnóstico y/o tretámiento en 106 12 mese6 ántedores ál inicio de Ia
cobenur¿ de 16 présente pólira.

¡) Las causadaa por terrcñoto§, erupc¡ones yolcánicas, inuodaciones, Édiación
nuclear o cont¡minación radiactiva. guerras, déclaradas o no y lenómedos dé
carácter terodsl¡ a3í como cualquid otro ferómero de naturaleza slsmic¡ o
meteorolóo¡c¿ de caráctea ext¡aord¡nado.

5) Las derivatras de ls p¡rticipación del Asegur¡do en careraa de vehiculo€ a
ñotor y la6 que r€Eulten de k práctica de cualquier deporte prolesional y las
ocásion¡das por la conducc¡ón d6 vohiculos a motor 6i ál Asogurado no eslá en
posesión de 16 autoriracioí ¿dministrliva coÍoipondiento y. an cualquiBr ceso.
los defvado§ del uso do molocicleta§. sea como conduclor o como ocupante, y
las ¡caec¡das dur¡nte viajes subm¡dnG o de e¡ploráción. asi como lo3 de
av¡ación. exccpto como pasajeros de lineas comerciales, y en geneml todas
aquell¿s ocuridas como consecuencia de l¿ p8rticipación delAsegurado en todo
acto notoriamenl,e peligroso {ercepio sise trala de salvar una v¡da humana},

AdemáE, se encuentrán ercluidos los riesgos ertBordinárioE cubiertos por el
Consorcio de Compenseción de Seguros.

OUNTA, PRIMAS
La prirra del seq¡Jro es me¡sLa y su rpode se'¿ e resulado de apl,cj' meisu¿ menle
0.21{72% sobe el s¿ldo pendiente e¡ slele (.mpuelos y rec¿Tos rlclJdos) existente en
la .iltiTa fecl-a de hudaciol nensJa de la la'jeÉ de c'édilo que se 'ay¿ reali¿ado
En e sJpJesto en qJe os mpueslos leqahele repe'cul,bles q"e qrar'an la p.ma de
segurD aJ-rerler o drslrnu/e1. á oflma se verá ¿urerl¿da o drsmrluda er la lrsn¿

SEXTA, TOI¡IA DE EFECTO
La polz¿ lorará efuco Jna {ez h¿ya s.oo suscita poret_orador a palr'de l¿s 24 ¡o?s
de e fecha de pago de recrbode pnina

sEpTrMA. DURACToN DEL sEGuRo y oE LAs GARAlrrias
E Seguro lendra Jiá oJ?cio- rensual cor cror'ác,on aJtor¿tÉá s€rprE que se
elcJe¡lre vrqente elCollralo de lanel¿ de credilo ¿soc¿dO a eSIe SeOurO. No ob$a¡le. se
e(ingüira el seqJt y las mbet.l ¿s ces¿rar por el Fa.ectrenio o a lnc€D¿cd¿d
Pen¡arenle Absolu€ de AseqJraoo por calc€laoon de co¡trato de Ia'lel¿ de'Lrédthl
¿soo¿do a esle segu'o o a fna.¿a.la nensuárdad del sFguro en ¿ qdé e Asegurádo
hava cumgrdo los 65 arios de edad
De acuerdo con lo establecdo en ol articulo 22 de la Ley de ContÉto de Seduro l.s
pertes pueden oponerse á la próroga delcontrato mediááte una notiticación Éscrita a
la otrá párte, electuada con un plalo de dos messs dsanticipación a la conclusión del
po¡iodo del sequro en cuEo. iu¿ndo la oDosición a ¡a Drór'rcoá seá eiercitada Dor la
Entided Asegu;ádora: o bieñ con uñ mds de antelac¡ón cu;ndo te'oposiciói a ia
prór¡oge seá ejecutáda por el Tomador/Asegu mdo
ocfAvA. oERECHoDE REscsóN UNTLATERAL
El Tomador t¡ene la laculted de resolver unilateralmenle el conlrato aonfome ¿ lo
prev¡sto en al¡culo 83 a) de le Ley de Contrato de Sequ¡o. A t¡l efecto, deberá
di girse por Écrito á CNP PARTNERS o por teléfono-en el número de lv¿¡nl
ilediador OpeBdor de Eanca Seguros V¡nculádo, S.A.U. 91 836 35 36, en el plazo de
30 dias natural€s siguientes ¿ h l€cha en que le háva iido entreqada lá Dóli¿a,
produciendo sus efectos desde el priñer diá háb¡l labor¡ble en lrtadrid siquienie a la
recepción por p¿rte de CNP PARTNERS devolvi.ndo6ele álTomádor lá prima pagada.
srn repercuuÍte nnqun gasto nr c0mtston adrc¡0nal,
NOVENA. MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por l¿s caracle sticas de la póliza no se admilen modilicacio¡es de seg uro

DÉcma. oDrFrcacroNEs DEL RtEsco
Podrá considerarse oue erisb áorávac¡ón de riesoo. cueñdo se oroduzcen cembioi
en la Drofesión, resídmcia o, e-n su c¡so, ¡ctiürdád deooniva'due suoonoa una
s¡luación me6 peligrosá para la vida o la salud, resÍjecto de las iñicia'lmente
declaBdas por €l Tomador.As.gurádo en el cueslionarió lacililado por l¿ Ent¡dad
AreguradoG para t¡l lin, el cuel se obliqá á Ooner en conocimienlo de la Entidad
Asegur¿doa dicha3 circunstánci¿s pudiando écta efectuer, si procede. una nuev¿
tarificacióñ de lá prima o recharodelnuévo r¡esgo 6stabl.cido. En elsupuesto de que
sé produjese el rechazo de la oueva siluación de riesgo del Asegul¿do, esG deiáÍe
de eslar cubierto por lás gaBnlía3 desarit¿s en el presento condicionedo dántiose
porfinelirado el seguro.
uNoÉcrt A, DocuMENtAcdr paRA EL paco DE pREsTAcroNEs
Se orecisara la s gL e Ie docu Tent¿cror pa? e ¿0ono de l¿ prestac on po, fállec imiento:- Copia leg bh del DNI/N E delAsegJrado (ar,/erso y ?verso).- Cerl ficado literalde Defunción.
- H sror al chnico o Cerl 'rcado rcd .o exped do por quEr haya asÉnoo al Asequ,ado

donde se €coia artecederles ppl§onales. orgen, fecha de d€qnost@ evoJLor y
r alu'ae¿a de l¿ e.fermed¿d o ¡ccidenle que caJso el :alleririerlo o e_ 5t, c¿so
lesl "ro1o de ás drrqelcÉs trdrcrales o docJ.r€rl¿cron acreoilatrva si e5te tube?
sido por accdente. Cen,lcado em,lioo oor ,¿ enridad banc€na en la oJe se ec€drle el sado peldierte de
la tarieta en lafecha de ocure¡cr¿ delsniestm

Todos los ¡ustifcantB document¡les habrár de prosontal§e debidemente
legelizados, salvo que la Ent¡dad Asegurado¡a no lo con3idere preciso. La Ent¡dad
A6eguradora se reserva el derecho de solicitar documentacón adicionál a la
menc¡onádá previám€nte y de condiciooar el pago efectivo de l¡s prBtaciones a su
recepción cuando est¡ información ad¡cional fuera prcc¡sa a fin de: (ll vedfcar el
derecho dél B¿n.licierio e percibir la presteciiin y de {ll) determinar e[ tratam¡ento
f¡sc¿l que la Ent¡dad AscguradoÉ deba ¡plicar o las actuaciones que ést¿ deba llevar
¡ c¡bo con obieto de ex¿lu¡r cu¿lqui6r r.sponsab¡lidad de indole fiscál qu€ pudiera
serlede aplicac¡ón en su calidad de pagadord6la prcst¿ción.
En crso de lnc¿p€cidad Permánente Absoluta oo. cJ¿que caJsa oel Asequ?oo se
pfEosafa:
- Cop á eqrble de DNriN,E del asegJr¿do l¿ 

- ¿erro y -everso).

- ResolJcón de lncaoacrd¿o eñrilida nor a SeoLrrl¡o Socal,r oro¿nismo mrnoetente
- Hrsrol¿l clirrco o Óedrf'c¿do nÉdr¿o erped--do por qLiél layá ¿ss¡oo a Asegur¿do

dolde se ccoja ¿nlecedenlRs pesonale5 orger lecha de daqnoslco eLo]uoor y
r¿t"r¿le¿a de l¿ erferned¿d o accrderle qJe c¿uso la rl{¿de1 o en sJ caso
lestrmo¡D de las dliqencas ludic¡ales o documenlecjón acred tetrve s ésle hubrera
sido por ¿ccidente. Cenrlcado entdo por l¿ e_tdad balL¿ri¿ e1 la qJe se ¿credile e sado pelolente de
la larjela en la fecha de ocunencÉ delsrniesto

Todos los.usnfca-1es docLrl''erlales hab.an de o'eserlarse debdamelte esa'.2¿dos. gatvo
que la Enliiad Aseguradora no lo consdere preiiso.
Cor¡probacLón de la lncap¿cdad
Se efeclJ¿rá oe "rJrlo ácrerdo ent€ la Erlidao Asequ'ador¿ y el AseqJ?oo o er su
defeclo mn.os Senetcre'rcs De ro ac¿nza'se acuedo e-l€ as paIes, esl¿s acuerd¿n
somete^,e alproced 'rEnlo oe co.lpobacór pe.lcr¿ esraDlecdo en e aliculo 38 de ,a Ler
dclC.nlmln ¿c SFd,,m
La Eñtldad AseguiadoÉ s6 rcserya elderecho de Eol¡citar documentáción ádicionál e
la menc¡onada previámente y da condic¡onar el pago efsct¡vo de le6 preitáciones á su
recepción cuando esta información ad¡cional fuera prec¡sa a fin der (ll ve l¡car el
derecho del Benef¡ciario a percib¡r la prestación y de {ll) determ¡nar el trat¡miento
fiscel que lá Entdad Aseguradorá deba aplicar o la! actuaciones que ést¿ deba llevar
á cabo con objeto de e¡cluir cuálquier responsabilid¡d de indole liscal que pudiera
serle de aplicac¡ón er su cal¡dad d6 pag¡dordé le prest¿ción.
DECIIiIOSEGUNDA. PRESCRIPCÉN
El plazo de pescripción de os derechos que se de ven de prese¡te contrato será de crnco
¿ios contádos 3 pa(r deldia en que pudieron ejercita¡se

DECIMOTERCERA. IRIBUTOS
Los mpueslos y rccargosque se debaf por razón deeste conlrato lnbularán conforme a la
legislación vigent-"e¡ cada momento s¡eodo por cuent¿ del TomadorÁsegu rcdo o de
los B€nel¡c¡arios según proceda.

vtD^
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CONDICIONES GENER.ALES

SEGURO DE PROTECCION,DE PAGOS

VIDA TARJETAS

DEctMocuARTA. JURtsDtccÉN
El pesenle corlrralo queda sometdo a la iursdlcl: ón espa,rola y. denl'o de ella será iue¡
comoetenle oaÉ e mnocrrterlo de las accoles dervad¿s de rrs,no el del dor'c ro

del lom¿dor-Asegr,ádo. a cuyo eleclo ésle desrgra.á J1 do'r,cr o e. Espai¿ el caso de
que elsuyo esluviese srlu¿do en elelr¿¡lero
DEctMooutNTA. cúusuLA DE rNDEMNtzacúN poR EL coNsoRcto DE
aóipEN¡¡Cóñ DE SEGURoS oE LAs PERDTDAS oERrvaoas DE
ACONf ECII,IIENf OS EXTRAORDIT.¡ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De coi¡ormdad con lo esl¿bler,oo e1 el lelo refu.drdo de, Esl¿lJto leqa oe Conso'c,o
de Conpens¿c'ón de Seguros a?mbado po' el Real Dec€o Leg,s a!,/o 7'200¿ de 29 de
oclJbre el lo'rador de Ll l¡nl?o de seqLro de los que deber obl4¡loramenle
incorpo?'recalo ¿ ravor de a crad¿ enridád püb c¿ empresara hene lá facullad de
co4velrr La cobertJ? de los riesoos exhaord,rarios con cLaqJ,er entdad ásegrr¿do.a
que reJ@as condEiones exq da¡ por a egis acon vsenle
Las nderñnrzac,oles de"vadas de siniestos p'oducdos por a@r,lecrmiellos
exraodrr¿'rcs acaecidos e" Esp¿i¿ o er e exl.a"iero. cuardo e asegJrado lenga su
restdeacÉ raottu¿l en Espaia. serár p¿gaoas po'e Corso'co de CoFpensacó1 de
Seo J'os cua'do e hr4¿dor hub es€ saüsrecho /os co'respo rdiellec ¡ec¿ loq ¿ sL 2vo¡ y

seórcduiera ¿ guna de lassigurentes srtuacrones
a) oue dl riesq¡ extraodinaiio cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros
no esté arrpa'ado por t¿ po z¿ de seq-ro corlralada con la entidad asegJr¿dora
blOre au-) esr¿ldo ampa€do pordicha polza de sequro las oblig¿cio-es de l¿ erld¿d
asequradorá 4o pudie'an 5e'cumplidas por h¿ber sdo decaEda lJdic.almenle e_r

có rcr,so o por est¿ sJetaa Jn poced.m,ento de liqu'dacon ¡lerverd¡ o asurrda po'
elConsorc o de Cor¡pe¡gción de Sequos
El Consorcio de ComDensacion de Seouros ¿ rsrará su actJ¡cion a lo disoJesto en el
nencoaado E$atro leg¿l el ¿ Ley 5Ú 1980.'de I de oclJbre. de Conkalo de Seguro.
en e Reglame¡1o del seguro de riesgos exlraordinarios, apobado por el Rea Decreto
300 200¿ de 20 de febrero y en l¿s d spos,cio.es complement¿rias
RESUI¡EI¡ DE LAS NORMAS LEGALES
ACONÍ ECIMIENTOS EXTN,AORDII{ARIOS CUBIERTOS
a) Los s quelles 'eromenos de la ñaur¿iez¿'lenemolos y maremolos: inLt¡oones
erlraodrnaras rlcludas las prodLcidas por enbates de "rar: erupcores volcárcás:
Iempelad cc.ór'c¿ ¿t pca (incuyendo los viellos extraord r¿.ios de raclas sJp€rio'es a
120l.n/h y los lor¿dosl y caidas de cue.pos siderales y ae'olitos
b) Los ocásionados violentanente como consecuencia de tenDrismo rebelió¡ sedición,
niolrn v tumu to ooou ¿r
c¡ rreénos o acluacroaes oe las Fuer¿as Armaoas o de las Fuer¿as y Cuerpos oe
Seound¿d en tiemoo de oaz.
Loa fenor.eros aÉos'ercor y s smicos oe erpcrones volcanEas y ¡a caida oe cLepos
sderales se celific¿rar a lslarca de Conso'c'o de Co'npensaco. de Sequros,
nediarle r.lofnes e\pedioos por ¿ Aqencra Eslatal de l\,ieleorooq d (AE|VEJJ el
,rslitJlo Geoqralco N¿c,oral y los oem¿s o¡garrsmos piDlcos @.rpelenles er a
r.¿le1¿ En los c¿sos oe aconlerir.enlos de c¿'ácler pohlco o socÉl as'@roere¡
supueslo de o¿nos producidos po. hechos o aclLacoñes de l¿s Fuerzas Amddas o de
las Ere"as o CJemos de Sequrdad er liempo de pal elCorsorco de Co"lpelsaoon
de SeqJros pod'á rec¿oar oe los ogaros ,Jlsdrccio¡eEs y ad"lrrrsf¿l ,os corpele.les
información sobre los hechos ¿caecdos
RIESGOS EXCLUIOOS
a)Los que no den lugará indemni¿aEión según la Ley de Contráo de Seguro.
b) Los ocasionados eñ peñonás asegur¿des por conlráto de ssqürc distinto e
aquellos en que e6 obligalorio 6l rccargo a lavor del Consorcio de Compensación
de Segulo§,
c) Lo6 produa¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya precedido la
decleración olic¡¿l de ouena,
d) Los derivados de Ia energi¡ nuclear, sin periuicio de lo establec¡do en la Ley
12n011, de 27 de mayo, sobre responsebilidád civil por dáño6 nucleares o
produc¡dos por materiales radi¡ctivos.
e) Los producidos por fenómenos de le naluÉleze disünlos a los reñelados en el
apartado 1.a) ¿nterior y, en perlicular, los producidoÉ por eleváción del nivel
frealico, moiimiento de l¡d.ras, doslizamiento o asentámi6nto d. tereno6,
desprendimierto de roca6 y l6nómÉno6 §im¡laras, 6álvo que e6los lueÉn
ocasionados m¡niliesl¿mente por la acción del agua de lluvía que, á su vez,
hubisre provoc¡do en lá ¡ona una situación de inundación Grtraordinariá y 6É
produlerañ con c¿rácter simultáneo a dicha ¡nundac¡ón.
f) Los causádos por actuaciones tumulluarias producidas en el curco de reun¡ones
y manif$taaiones llevadas a cabo conforme a lo dispueslo en la Ley Orgánica
9/1983, de l5 de julio, reguladom del derecho de reun¡ón, asi como dur¿nte el
transculgo de huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser
calific¿d¿s como acontec¡mienlos extraordinarios de los señalados en el apartado
'l.b)anter¡or.
g) Los causados por mala fe delasegurado,
h) Los conespondientes a sinieshos producidos ¿ntes del pago de la p.imera
or¡ma o cu¿ndo, de conlomidad con ¡o establecido en la Lev de Contreto d€
Seguro, la coberturá del Consonio de Compensación de Seguros se halle
suspend¡da o elseguro quede exlinquido por fa¡ta de p¿go de las primas.
i) Los siniestros que por su mágnilud y gravedad sean aalificados por el Gob¡emo
de la Nación como de i(catástofe o calámidad nácion¿l¡.
EXTEI{SION OE LA COBERTURA
1 La cobelL? de los nesoos exlraordraros alcln¿ata a ras misr¡as oersonas v l¿s
T,smás sLmas ¿segL'ádas ELe se táyán esl¡blecrdo er lás pollas oe se!Jro ¿ efectos
de lá cobedur¿ de los riesoos ordinefios
2. E. las po,zas de segJio de uda que de dcLerdo mn lo prevrsto e- el corlralo, y oe
corfo'md¿d co. Ia iorrel,ve regJ ador¿ de los segu.os pr¿ados, qene€l provis.ór
matemáhca. a mbelLra d€l Corsor,o de Conpersacól de Sequios se €brira a
c¿o la el nesoo oa.¿ cadá ase!,rredo. es decir. a la drfere.cra en lre la sL m¿ aseoJr¿o¿ v
la p.ovsó1 r'--admalka que lienldad ¿segJ?do? qJe la "Joera erildo deÉa le.e1
colstilJida. E mporte mrespord enle e á pro¿rsror ratemélca se'a s¿lslecro por ¡¿

r¡en.ónádá éñii.hd ású ,Édnrá

COITIUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO DE COIIPENSACION DE SEGUROS
1. La sollcilud de indemnizació¡ de daños qrya coberlura correspo¡da al Coñsorcro de
Cor"pers¿có1 de Seguros. se electJaÉ nediálE comun.c¿oór á' mis'rD por e, tomador
dej segum. e áseqü.ado o el bele'cÉrc de la póLz¿. o po'q'rÉn acúe por cuelB y
nomb€ de los anteriorcs, o por la entidad aseguaadora o e mediador de segurcs con
cuya rnleNención se hubera qestronado el segurc.
2 Lá comunrcáción de los deños ! la obEn¿ón de cualorier nfomaoón re aüva al
orocéd.mÉnh ¿ áleslado de lramruión de to. snrestros Dodi¿ réálizerse: MedEnE raiáda ar Centrc de Alencór Telefónica del Corsorcio oe Compelsacón de
Sesurcs (952 367 M2 ó902 222 €65).- A lr¿vés de la página u,eb del Consorcio de Compensáción de Segurcs
lwww.@nsorseouros.es).
T.T¿l6ilCidn-ZFl6liliios La vaoraciol oe los dalos qLe resullen rnoem4Eables con
a'rcqb á la.eqrs.aoon de seqdrs y alcorlel.do de la po.za de seguro se'e¿li¿¿ra por el
Consoroo de Conpersaoón de Seguros. sin que est6 qu6de v,'lcu ado por lás
valoracio.es que, er su cáso. rrub.ese reelizedo la enl.dad ás€guradora que cubriese los
nesgos ordinarios.
4. Abono de l¿ iroemnrzecór Er Consorco de Colpensac.ór de SeqJ'os rcal2ará el
pago oe ¿ ,ndernr¿ac.on alb€nefüado de seguro ne6É4te l?ns'erenda bancána.

OECIMOSBOA. PROTECC6N OE DAIOS
0e conlonnidad con lo previsto en 1á Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Proteccrón de Dalos de Carácter PeÉoñal la Entidád AsequÉdora nfoína de a
existenca de datos de carácter persona tanto en sopoie físico, como en soporte
aulomali¿ado que pueden ser susceptrbles de t'atamlento o de un fichero de su llularidad
en elque se incluirán los dalos que han srdo recabados par¿ eLdesarrolo y cumplimiento
del pr€sente contrato, y respecto de cual el Tomador/ Asegurado podrán ejercitar los
derechos reconoodos en la Ley y en particular, los de acceso. rectillcación y c¿ncelaoón
de dalos, asi mmo el de revoc¿ción de mnsenlimienlo por la cesrón de sus dálos y de
oposrción, en los léminos previslos en la mencio¡ada Ley y en su normaliva de
desaro.lo ¿ rravés de escrilo qJe podr¡ d,rigi. a l¿ sede social dF ra Eatdad
Asegu'ádorá. ei 28023 Madr'd c' ocl'and,ano 10.Pra1la 2i-E Plallio o via E-Mail:
atencion@cnppartnels,eu
Elejerocio de los olados derechos de acceso, rectificac ón, cancelación revocacró¡ del
consentmiento y oposición no supondrá conlraprEslación de nngún lipo pará él
Tomador/Asegurado.
Los dalos pe'sonales necesanos par¿ el cumplinienlo oe collr¿lo oe seguro lenorán
c¿rácte' obLrgahno. Er caso de neg¿uva á facrlihr drchos dalos ro será posible la
celeb¡ación del oresente contrálo de seouro
I\,IEDIANTE LA ACEPTACION 

-EXPRESA DE ESTA C.ÁUSULA E.
TOi¡ADOR/ASEGURADO CONSIENfE EN LA CESÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo r|CHERo a orras Efloadss pera sl cumpl.r'roñro ds
fnes direct¿Te1E elaciol¿dos con las {urciors para los que fueror solcrtados. ¿si
cono con fles eslad'strcos y aclJatáles y. e r su caso de pfe{e1cióf, oelfraude. y que
Dued¿n ser ceddos a otes Enndedes Aseourádoras oor r¿zonas de mespoum dE
ieaseau1c o de cesón de cafera;lanbiér po¿l'án ser ceddos a enhdades I nanc;eras los
dalos pe¡sonales estnctamenle nec€saios a efectos dé paqo de prcsláclones. Asiñrsmo,
medErle ¿ aceplaoon e{p€sa de esl¡ cláusula, el Tomado./As€qLrado corsienle el €l
l%t¿¡niento por ¿ Entdad Asequ?dora de los dalos contenrdos er e cueslronano de
s¡lud, qJe en sJ c¿so cumplimerle el Tomdo, Aselurado para,a mlrraláoón dsl
Segu.o at; mmo de los que e{ellualmenrc puedal ecab¿rse de los reconocmrenlos
mr#lcos prác]ic¿dos al mEro par¿ el cumplimÉ¡to y desarollo del preselle seqJ.o no
srenoo obteto de cesior a l6rE€;os selvo a ént dades ;sequraooras o reasequradóras por
razones d'e m¿seo¡rc reaseodrcocegon de c¿ner¿
Del -lisrro mooo e Tor¡ádo¡Asequrádo autol¿¿ ¿ la Entdad Asesurador¿ para a
lrárrtácón de cJ¿lquie, lm de coÍu.lrcrcón qJe ésta c€a con¿énrente lacihtarle
Ielal va ¿ los mnÍ¿tos suscrilos con está Enlidad, necesáios pára el cumplirnienlo de los
mismos.
o e¡ aq,tellgs casose4 qJe l¿ Erldad Asequrado? lsrqa tJn nter€s leqilmo
DECIMOSEPTI[I4,. RE6IMEN DE RECt/[MACIONES
E régimen de las reclamecioñes será e previslo en elarticulo 87.5 de la Ley20/2015, de
14 de jullo de ordenacón supe isión y solvencie de las enlidades aseguÉdoÉs y
reaseguradoras y disposrciones concordantes.
El $rscnptor dels€guro, el Tomado/aseguÉdo y el Beneftriario o los Beneliciarios, asi
como sus derechohabienles, está¡ facultados para fomuarquelas y rcdamaciones enle
elSeturcio de Reclamacionesde la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
contra la Entdad Asegu€dora sr mnsrdeÉn qLre ésta reali¿a práclicas abusivas o
es ona los de€cl.os denv¿dos delcollralo de seqJro
Er relacon m'r o erler,or se adv erle que. p¿ra ¿ ¿dmis on y t€milacióa de qJe.¿s o
€clanacrones ante el Se¡vicio de Reclamaciones, será imprescindible acrcditar haber
'oF¡ulado ,as que.ás o reclamaciones. pev¿mente por esüto al Servlco oe Ouej¿s y
Reclamaciones de CNP PARfNERS y en su caso. co¡ posterioridad, al oefensor del
Cl,erE de la Entdad Asegurádora. o QJe haya lrarscurdo e ptazo.eg¿meñte
eslablecdo sir que l'aya s.do EsJelt¿ porla Eltd¿d.
E Serv,co de oueias y Red¿mácones de CNP PARTNERS domicrliado er calle
ocl'andialo ro l0 Plania 2'El P¿rlo.28023 Mádrd. lramrtárá y resolverá ol¿ntas
qJejas y.ed¿n¿crones le sear loíru,adas po ,ás personás anterorinenle me¡con¿das.
en pnrera rlstarcia y lras su resoucón por oclo depa(¿rrenlo podrá sequrse .a
famiaciól aile ei oefe.sor del ClÉnle de a Enhdad Aseoürador¿ D A DEFENSOR
SL, dor'ciEdo el c/Verazque2 + 80, l"D - 2800' Madid Tlno c1310¿043 - Fa¡
91308¿991 wwu da.oe'e.so .oro. La enlidad AseoJradora se comommete a oreslaT r¿
m¡boracrón ñEdSiE?i]i¡§I'rccór d€l orocedrmÉno de resoljcion de ¿s oueias !
reclar¿crones y a ¿cepÉ' as ?esolucioles que el Derersor oe, C,ierte enlá y'q,ré
tengan c¿rácter vinculanle para CNP PARTNERS
La Dreserlac,ór de recla.qaciol e.le el oelelso'oei c enle de CNP PARTñERS ast
mmo su resoluc.ó. no obsl¿cu,zá .a plenifud de tu?la Jdic.al e recu,so a oto
rec¿nismode soluc.ó. de conflrclos, r' é la prolecoón adr niilralNa
El §earcio de oJe.¿s y Reclamacioñes actuará en ra reso,ución de ¿s quetas y
recla¡¡acoles, de acuerdo co1 lo esiabbcdo er su Reobmento oue esÉr¿ á dtsoosioon
oe los Tomador.asegL.ados en És olcrnas de la Erlóad aseqL?dora, y qJe les se.¿
facilitado en cuálquier momenlo.

V¡DAcc:067407
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Lea porfávorcon detenimienlo elconlenido de las condiciones de este doaumento, antes de su conformidad y firma.
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!1.!t::"11.-^191!91"-.-.-lig9.P-"1]ii qOJ.D]C-l9l!! GTNERALES, por hs CONOICOI{ES PARTTULARES y por los anexos y Apondices que emita ta Entidad asesurádora,que, en su conrunlo, consütuyen el uonEato de Seguao. carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusul¿s de ¡¡3 Coi¡DICIONES GENERALES son des¿rrc áiás v e;
:u-.q!!9:-I.n9d-¡tciq.s por eÉta6 coNDlcloNEs PARTICULARES. En caso'rje discrbpanch enrre ro esübÉi¡ri:n iaj óóiói,cóle§-óEñÉñl-ir§ rlá-il'"ij-¿lii'lil
entlndeÉn nulos de pleno dere¡6o.

4-l-os-qfggtos {9 lo d¡spueato en los articulos 122 yl24 del Rogl¡mento de Ordenac¡ón, Supervisiód y Solvencia de las Ent¡dades As.oorádoras. aDrobado Dor Re.t De.r¿tó

No-Ia lnlomlawá comprnslva delodoS lo3 aspoato§ r€lát¡vos al presente Seguro que 3e contomplen en los citados p'recepto6 r6glamentádos y se comprodek erprésamant;
a derlo a conocera los TomadodAsegurados.
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I\. coNDtctoNES GENERALES
@ einr*... SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

NousnE DE LAAsEGURAiñ¡ffiEsEGrRosvREAsEG¡oo. ro *,,*-*H#5I9-=, ** r*r*,* r,*., iarunaEz DElRcsGocuBtERid No',_'t. oEF|NrctoNEs:
l l EtlTlDAD ASEGURAD0RA: CilP PARTT{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., rscrila en e Renrslro de Eñldedes Asequ?doras Do'O'den l¡nrsrera oe 13 de

sepliembre de '978 mn e nú'1eo c-559 co- donicilio sociarel cl 0c1a1dia1o n" 
J0 

P ánta 2¡ E Ptarlio - )8023 Ma¿ro. es qu,en aiure É iáoirtl.áié tós ¡esgós óó¡eó dÁ
esle con!?lo y ge?nhz¿ el págo de ¿s preslacioles que correspordan @i á,reqlo a las cold oores de. n,sro
Llcollro de l¿ act,/'dad de CNP PART\ERS 0E SEGlleos Y REASEGURoS. s A cor.esporde al fl,4rniste.o de EconomÉ de Eslado Espaio. a úavés de E Orecoon Genera
de Seoums v Fondos de Pens0nes

1.2. ASEGIJ RADO: Es ¿ oeBona l,srca sobre la qJe recae et r,esqo E" esle caso se'a et I lJt¿r de la tartela eÍtt dá Dor Vliz,r ( Ba¡ (. S A v oue debera ser res,denle en Eso¿ña
lener una edad sJ oelor o ig,lar a '8 aios e ¡¡er o a 65 alos en e momer lo de confaEc,on de ra po í¿¿ no p¿decer ñrlqura enfereAad qhve enconi"arsé ii ¡,jii esraáó ¿e
salLd y estar lrab¿tando renureradare"le e_ Espaie d¿dodea,Eel la Seound¿d Sooal Mutualdad o ¡ronteo,o o rns¡luion anáúo¡1.3. ToMAoOR 0EL SEGURO: persona 

'rsca ore súsclbe etp€sente coltrao-l,n e,As€qurador v salts,ace las pimes

c0nra05 en pantcLlrat en Éso de sntesto
1.5. BENEFICIARIO: W¿11< B¿n(, S.A col carácter rrevoc¿ble
1.6. POLIZA:Sé denomro¿ pohza alconjuntode docu¡nentos en que se recogen los d¿los y paclos detConhalo de Seguro

E" corcrelo te p,esenlé Pó'¿¿ se ó-rporeoe'
Las Cond[ro.es Gene,a es y EalcL ares de Cont?h de Seguro. que regular los de@chos / debe€s de las pa4es co1 re acbr al nactr,ento vda y e {incror det co rlrálo y a ]os
dveBos ¿corlecrniellos v srJaciores oJe pueder p'o¡Jc,.se e1d|cl^a¡ etápas y el alcarire de a5 g¿ra11ias cJoiertas o¿" Es reso€ctrvos res'gos qJe as,¡me la Coíp¡i.¿
Awumdó¡á

Uene? es en 0s ler¡" nos QUe se¿ 1 peT_il dos por á Ler asi co"lo la nfo'rna( ión ¡eces¿ ia oara 5 J celebrac,on.

lodos eslos doornentos lorrar o¿rle de le póli¿a los cJ¿les, er sJ col¡rno colstrlLyel e Coltr¿lo de SeoJro ca?c,e1do de valor y electo oor separaoo Ei c¿so de
disc€p¿nc.¿ pre\,aiecera lo pectedo e4 És Condcores Panicula'es sobre lo é$ablec.do en t¿s Cord.cones Geleráles.

1.7. PRli,tA EselDre¿n delseouro
1.8. RECIBO DE FRlitA: Es á documento justillcalivo del pago del seguro. donde fgura el impone resullanle de a pama, y que incluirá los recargos e impuestos legalmenle

rep€rcutbles
'1.9. FECHA DE EFECTO: Es la Jecha er la que enlra en v,Qor e sequ ! de ¿cuerdo mn 

'o 
eslab ec.do er las Cond(ro.es Partcu ares

1.10. ACC IDEMI E: Les,on corpora. de'váo¿ de ur a caJsa slbit¿. v.ole.É. exlená v aena ¿ la lreloonalid¿d del aseourado. ac€ec,o¡ oJ rante t¿ {ioenc a oe la oohza

aJ¡o.z¿do egal"rpnle a pmclcar sJ acliydad pfolesto¡¿ .

t.12. TRABfuAooR PoR CUENTA AJEi¡A: a peison¿'is'c¿ qJe se oblqa a prssÉ,su rebap, el deperdencra de un erple¿dor er oase a Jr co-rato de t.¿oap¿ c3nD,o oe Jna

t.13. TRABAJAoOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La oersona-¡isEa que oes¿rolle Jna ach! dao p'oresolal remJre'aoa "o dependielle y que se ero,enrra d¿do de a,h
en el RáJrre¡ Esp.ecial de 

_raba,adores 
Aurónomos de 'a Sequnddd Sooa l\y'uua, Molrepio o ,isnluc on analoaa

1.11. F UNC lONARlo PU BLICo La persona 'rsca que s€ ob. ga ¿ ¡resB' su o'opro fab¿io para cLalqL er organrsrno¡ elle Esl¿1a . A u tonor.co. Prov rc ¿ o Loca bajo ur coll?r de
trab¿o somido alEslalllo de l¿ Funcón Púbhca

causa distlta de su ¿o J1t¿d y pof ¿quel¿scaLsas cor lemplaoas el las C,oldrcones oaúcu'árcsde á p€selle po ¿a
l.'16. INCAPACIoAD TEMPORAL: Alte€oon lempo"l del esraoo de s¿lud de Asegu'ádo corslat¿d¿'redcarente debd¿ a un ¿ccder¡e o enfer.edad de los cubienos por eí¿

pol za, y deterr na¡le de ¿ total neplrlJd del ¿sequrado pa? €l e,ercic o de su ac¡vrdad pe'esolal de lo'rn¿ no pe¡ma¡ente
1.17. PERIODo DE CARET{CIA Periooo de lÉ"rpo co'npul,loo sr dr¿so neses I'alscurdos a pánr de a Fecl"a de Eleclo de SeqJro o e1suc¿so enre dos siresros du'¿nte e

cualelcqrlralo de segJ1c no desplieq¿ efeclos es d€cr, e1e presente collralo de sequro no cub.e cortrqencras dJ?nle d.hó oe.ooo.l.l8 RELACIoN LABqRALT La €lacror tundica 6¡ srerle snrre Jl lrábatador por cuenla a,ela y su enpleador'l.l9 HoSPITALIZACÉN: lne-narre rto br Cerro ¡ospÍalar o Centro S;r ano o C¡flca cono'corseclercra deellermeoad o acc¡derle
1.20 CENTRO HOSPÍTALARIO. CEI{fRO SAfllfARlO 0 CLltl¡CA: se erlete por lales aquerlos esÉblecrn€nlos leq¿i¡rente aJlolzaoos oa.¿ e t.¿tarelto ledco oe

e¡ferled¿des o lesoles mDore es. prov slos de med,os para eiecluar d agnoslcos e rrtervenciones q Jitu rQ,ca5 / de se.v,cros ^leo ros v de erfórnÉr ¿ d Jrar le ¿: 24 I oras de.
oi¿ Los l.¿lanieltos q,Je en drcto esláblecrmlelro se ohelcdn deber se'li€stados Do'Dersoraj n .coliti¿do.
No s. consideraÉn ceíkos hospitálerio5, sanit¡rios ni clinicas. a efeclos del aeguro, las residenci¿s. fi¡los. centros de dia bálno¿rio6, cásas o chnices dé

do mátodoE de edélgeze miento, regoso, rejuvenecimiento, tr¿tam¡ento estético3, terff|ales, mas¡jer o tnl¡mienlos gimilares.
l.2l SUMA ASEGU RADA 0 PRESTAC ION: E s e, rnporc que de acLerdo a lo eslabecdo er las Cord criores Partcul¿res e Asegur ado se co-rpromele ¿ pagdr a, Benefc,ario a

acaBcir enlq de las contnqelcÉs prevrslas en a rrsna
2, LEGISLACIONAPLICABLE.
E p€se1E corfelo oe segJro se elcLenl? sorrerEo ¡ a Ley 50/1980. de 8 de 0.1ub'e de Corlraro de Seguro la Ley m¿0'5 oe orde¡acDn s¡rpeMsDn y so'¿encÉ de'as mbd¿des
¿segrBooE¡s y reeseguradó€s a Rea Decrelo '060/20-5 de 20 de Nolierble oe odpnación suoervsúr y-solveloa ¡e ¿s erldades ¿ségJ€do¿s y eafuJ?ooras y dsposrcones
c¡nóo¿¡rtes. r se reoir¡ m'lo @_!€ndoen la Poliza ren os Esl¿nles moJmenos mnr¿ctJ¿bs3, OBJEIO DEL CONTRATO

ocurfenciá de los fiesooscuberlos
4, PERFECCÉÑY TOMA DE EFECTO OEL CONTRATO
ElConkato se perfucciona por el consenl¡miento de las partes, que se man¡fiesta por la suscripció¡ de la Pólita. L¿ cobenura contrateda y sus modilicec¡ones o adic¡ones ño
lomarán eÍecto mientras no haya sido satislecho el primer rec¡bo de p me, §¿lvo pacto on contra o ast¿blacido an las Cond¡ciones Perticuleres.
Las obligaciones de l¿ Entidad Aseguradora comen¿arán a las cero horas deldíá en que hayan sido cumpl¡menlados ambos rcqu¡sito§.
E seoJro será nub sien e momemo de sJ conclusion no exrsle el esoo o he oLJrdo elsrn estro
5, - 

GARAT{ThS CUBIERTAS,
De ¿cJedo co1 o est¿blecido en e condrc.orado de la pólEa á sJm¿ asequr¿da s€ abolara a Tomador'Asequrado Lon e' hm erá¡rmode'0paqoscorsecutvoso 18 p¿qos ate.los
e1 lolal pa" Iod¿ l¿ voencia del segJro. s,eolp'e qre raya trarscJrido e penooo de L¿€ncra erp.esaoo e'r las Coqdrcones Paliculares. y se piodL?ca po'a gun¿ de ¿i s!u.enles
ci¡cunstancÉsl
5.1. oesempleo

y col J1¿ JoTao¿ labor¿ .qJ¿lo sJÉdor a 13 roras sen¿rales. qJe.

menos seis mesasde duraoón con conlralo ebora indefin do.
No tendrá la conside6c¡ón de conkáto indefinido a efectos de lá presenle Éliza la concatenación de varios cofltratos tempor¿les o de duración determ¡nada.
Los füncionerios públ¡coE no están cubiedos por la garantia de desempleo en la presenle póli¿a.
5.2. lncápacidadTemporal
Eslera- cJberlos l'e1le ál rcsqo de hcáoacdao Terporal os TomadorelAsegJrados que sean I.abáFoores m'cuenl¿ p'oora 'Jlcona¡os Dibli.os o por oJent¿ ajena co1

s,l perlJrcode lo esrab ecdo ,es9ecto alDenodo de carenc,a
5.3. Hospitálizeción

de efecro de segu o y srr pelu c o de lo esl¿blecrdo respeclo á penodo de c¿rerÉ.
6. EXCLUSO},IES.
Para la garañtia de Oeseñpleo:
l.Jo se cons,de'ara que esle en Desempleo € TomadorAsegJraoo que se encuerlre er cJ¡ique'a de l¡5 squlPrlps slLacroles.. Cuando cese voluntariamente en eltrabájo, salvo por las causás previsla6 en los ert¡culos ¿0, ¡11 y lio delEstaluto de los Trabajádores.. Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡empo y lorma oportunos contra la decisión eñpresáriel, salvo por ertinción dei contrato o despido basado en las

causas objdiyas previslas en el¿rticulo 52 del Estátuto de los Trabajadores.. Cuando. declaEdo improcedente o nulo eldesp¡do por Sentencia firme y comunicada por el empleador la fechá de reincorporación altrabajo, no se ejer¿a tál dereaho
por parte delAsegurado o no se haga uso, en su caso, de las acciones previstas er lá legisleción vigente.. Cuando no haya aol¡citado el re¡ngreso al pueslo de tnbajo en el caso en que la opción entre indemni¡áción y reádrhisión conespondiera ¡l trábájedor, o se esfuviera
en excedenc¡a y vencier¡ elperiodo fljado por la misma.. Cuando su coniralo se ert¡nga porjub¡l¡ción delempresado empleador individualdel Asegurado.
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. Há a6l¡do vinculado por una relac¡ón laborslen la que eldespido es una €aracteristi€¡ regular o recurente o €n 6¿so de que elAsegurado conociera o debierá conocersu
oaro inm€disto a k shuación de Desemplso.

. Si su relación laborel lo fuera con una .mproaa propiidad de su ámbito lamll¡ar harti el seglndo grado de coñanguink ad o afinidad, asi como en los casos en que el
Asegur¡do o un fámiliar suyo hasta ol seg undo grado de consanguinidad o ¡ñnidad foer¿ Adminislradorde l¿ emprera.

. Cuañdo 6lAsaquEdo fuera socio de la soc¡ed¿d ample¡dor¡ con presencia o represenlación direct¡ en los órqanos de administración de la Sociedad,

. SielAseguradó rechaza un pueslo dplrabajo eltefietivo ofr€cido porelmismo u oto empresa¡io acorda con au fomáción, €¡pedenciá y lugárde r€sid€ncia.

. Si el D6ampleo se produce despuás de que elAssguÉdo hayá alcenredo l. oded logal ds jubilación con respecto a la actividad que llevebá e cabo, roüriendo todos los
r.quisitos leqales nftesárioi pafe ecc6d€re la pensión de jubilación. S. ¿siñila a dicha iituación lajubilációo aotlcipada.

. L¡ eíinciófl ¡el conháto laboÉl como conaGcuencia de la prejubilacion del Asegurado. Se enteñderá por prcjubilación ¡quella qué se prcduce cuando la indemni!¡ción
por d.spido consista en una renl¿ tempor¿ I pagadera €n elmomento deldesp¡do hasta la fecha en la que eltab¡jador acceda a ¡a¡ubilación

Para l.§ qaranlias de lnc¡p¡cid¡d Tempor¿ly Hospilalzación:

siou entes siluaconesl-. 
Los periodos de deÉcanso volunt¡ío y obligaúodo que proceda¡ por maternidad o patem¡dád.

. Dolores de e6palda, salvo que e¡iatan evidenc¡as objetivadas por estudiG médicG complementádos (radiologia§, gammagrafías, escáneres, f,A.C,, etc,)y que supongrn
la.xistonciá de una lesión c¡usánle de la lncapacidad Temporalo de la Hospilaliz¡ción.

. Cefáleas y enfermedades menlales o nerv¡osas, aun cuando eristán evidenci¡s médicas.

. Los p¡odúc¡dos como consecuenciá de tentátivá de cuicidio dsl esegurado (durante el pdmer ¿ño de vqonciá del ceguro) o Enfefmedádes, lesiofles y coñplicecionec
csusadas directa o indirectáments porvoluntad delAsaguÉdo, o dedvadas de la ro¡l¡zac¡ón d6 actos noto¡iam€nta temel.ños qua €ntráñen gÉve riesgo para la 6álud,

. Las producides cuando el Asegurado se encuentre bajo la ¡nrluencia del álcohol. drogas tóxic¿s o $tupefacientes no pre3crhos médicamenbi los que ocurrar en c¡so de
psñuóación nent¡|. sonambulismo o eo desafio, luch¿ o riña, ercepto caso probado de legilima defensa: asi como los derivados de un¿ actuación délictiva del
Aseourado- declarad¿ iud¡c¡almente.

. Cuafquier enfemed¿d; dolencia. les ión o estádo (o lás enlemodádeB que se deriven de estoslde lás que elAsegurBdo tuviera conocimiento en elmomenlo de la lima del
presente contrálo y que no heya sido debidameote declarada alAsegurador.

. Los siniestroc de¡ivados de aclos de guéra, de lerorismo y de carácler polit¡co y,o militar.

. Los siniestroÉ Drod¡ic¡doi por r¿acciónkadr¡ción nuclearo contamioEción radiactiya.

. Teremotos. erupciones volcinicas, inundaciones y otros fenómenos de naturáleza sismicá o meteorol(&¡ca de caracter e raordinado y todas aquellas que deriven de
situaciones calificadás porelGobi6mo de le Neción como de "c¡tá6lrofa'o "c¡lemidad nacioñel ,

Pára todas las gaÉntia6

direcla o indrrccta del
. Las consecuencias de querras o de otras circunshnciás erháordináda6 y aquállos otros supuestos que tengan la consideración de fuelzs mayor de acuerdo con lo

Drevisto en elarticulo f.i05 delCódiqo Civil.
. Conflictos áñlados aunqüe no h¿ya precedido declaracion oficÉlde guera o lor derivados de hechos do c¡ráct.r politico o social o ácto6 de tefiorisÍio.
. L¡ acción dirccla o indirEcla de re¡cción o rsdiación n{rcle¿r o conl¡minác¡ón ndio¡ctiva.
. Teremoto§, erupciones volcánicas, inundaciones y otros lenóñeno6 de n¿turaleza sísmica o meteorol(Eica de carácter eíraord¡neño y tod¡s ¡quellas que dañven de

sÍuac¡ones calificadas porelGobiernode lá l,Jáción como de "clástrofe" o "cel¡midád nácion¿|".
. Los deriv¿doG de noÉgos ertraodlnarios cubienos porelConsorc¡o doCoñpensación do Soguros.

lncompátibilidád do ger.ntíás
[as cobeÁuras de oéaempleo, por un lado, lncapac¡dad Temporal y H6pilali¿¿ción, por otro, son altem¿livas o.xcluyenles, por tanto cr¡ando un TomadodAseguÉdo 6sté
cubrelo por Desempleo no podrá estarcubierlo por lncapacid¿d femporalu Hospitrliza ción y viceversa.

computar desde el moírento €n quo s. originó la bala. por poriodo compl.to do 30 di¿s n.tuÉl.s lsin peduicio d€ lo estáblecido resp€cto ál periodo de careflcia), pero se
descontará le parte ya abonada de lá cobertura de hospil¡liz¿c¡ón.
Pa? ¿Queloi t?ba ¿does qJe se encuearrar cJbienos po'la garanria de desempieo ¡de¡rás debera lenerg€ en clerta lo siqJenle

. 5 se prodLése una enfen'eda¿ corJr, du ¿nle elperodo en elque eL¿segu?do s€ e1colü¿se pe,crbre_do lá preslacron por deserpleo e ¡seg-raoo tpldrá dprecro a coltrl rar
cooErdo a pre slacro_ po dese np eo a- lque se ercuer lre e1 siluacó1 de lr(¿pac d¿d Tenpo'al co1 Es rr tácrcnes esleblec o¿s er l¿ p.eselle pól z¿. S se e^cont?se cob?ndo l¿ p?rt¿cor por lnrap¿cd¿d Te'npora y se orodujese Jr desordo que d ese derecto al cob! oe la p'eslacior po'dese-1peo segúi lo eslablecroo en ¿
p esenle polz¿ e ¿seaur¿do lendrá dere.ho a cobr¿' la presrácón pordeserpleo

7, PERIODÓS DE CARENCIAS
Carencia lnicial
Pa¡a l¿ q¿r¿nt.a oe Desempleo se establece un periodo de carencia inicialde m dias nalurales, a compulara padirdé ls fecha deeleclo delséquro a e'eclos de corprooar que en e

suspe sol de l¿ re.aa,or labo€ porlas c¿Js¿s se"¿lad¿s Fl est¿ ñiz¿ /¿s'loseiaee Servco Púohcooe En p,eo Eslala.

qJe er élTonerro oelácáecrenlo oe snpslrc _¿ l?nscJrroo elpelodo de c¿?rcÉ rcá|, se errp-der¿ qle a siuacior de _capacio¿d terpora se oroduce en ¿ fecl"¿ e" l¿ aJe se

p"-odo de caenca pa,¿ elsupuesro de rcapacid¿d lerpora c¿.sad¿po'¿ccdenlp

Carencia enke dos siniestros
En caso de producirse sftu¡cionea de oesempleo rub3iguientes a una siluación anterior d€ De6€ñpl€o que dio lug¡r al pago de l¿ presl¡ción por pane de esta polira, se

contrato indefinido por un penodo minimo de 180 d¡as ñalurales in¡nlerrumpidos y haya superado el peiodo de prueba establocido correEpondi¡nte á su nuev¿ rél¿ciú labor¡l
siempre que dicho contrato tenge une dur¡ción igual o cup€rior á 13 horas a la semana. En caso contrario no se paqará centidad rlquna,

esta póli&, lá áseguredor¿ procoderá nuevamenle ¿l pego de prestaciores lranscuridos '180 di¡5. inint€rrumpidos desde el l¡n de Ia última ínc¡oácidad tem'oorál o álta

supueslo de lñc¿páEidad Temporel u Hospihli:ación porácciddnle.

8, DURACION DEL CONTRATO

¿ntcrpad¿ delsequ¡o

rar et¿ f spo Jro podÉ re'ovarse nl.l,?s errF v oF.le e co'lr¿lo Oe l¿ Ia ,ela sobre la q ue s€ J¿s¿ el segu.o
El+ouro deiar¡ de rener ereclo -

al_ -a'eil.a e_ que.a ratel¿ vrrcL eda a esta pol,¿a d€ seq rro lerrrre por.JalqJ,e'r¿úsa
bl La lecha e_ ,¿ cr,¿ e Tonddo./Asequ,¿oo ac¿rce d edao oe 65 ¿aos
c) La feat ¿ de falbc n erlo 0 de oec,¿r¿c ól delest¿oo de lrcapaLdao oemarerlp AbsotJlá del 'omado'.Asea,raoo el cJ¿rQJ,era oe sus oradosd) L¿ fecl'¿ de ecepcio- poI parre derAseg.raoorde c¿'¿ celiricad¿ o am¿d¿ teelolrc¿ 0e asequrado r¿n ótardo sJ oec.!ón de rescrío¡ oe' seo¡ro.

HospilaEaclón que se hai Ílado en esla póLza

9, INOISPUTASILIDAD
Elpresente conkáto de Seguro será indisputable unavez hays transcur do elpl6¡o de un año desd€ le contratáción de la pól¡¡a, salvo pla¡o más brcvoconvonido porCondición
P¡Éicúlár, a contardesde lá feche dé su perfucc¡ón.

inexacla eatrya a la edad de Asegurado

NATURÁLEADELRIESGOCUBIERTO No r' á
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en 106 de ocupación efectiva.

elAsegur¿do:
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I1. PAGO DE LA PRII\,iA

eristéñte en la última lecha de liquidación mensu¿l d6 la tarjetá de crédito que se h¿ya re.l¡¡¡do. En el supuestó en que tos impuest;s, legah;te repelcut¡ble3, qué
g6var la p ma de segu rc aumenGn o d¡sminuyan, la pdma se verá aumentedá o disminu¡dá en t¡ m isma proporc¡ón.
ElTofiador dllsegurc está obl¡gado elpego de lá primera pr¡m¿ o de la prima ún¡ca, en elmomanlo de la tmia delcoñtrato, a no serque se dispong¡ otra cosa er l¡§
Condiciones Particulsres. Las sucesivas pdmas se dobcrán hecer efectivás en los conespond¡enles vencimienlos,

11.2. En el caso de que la Póliu¡ no deba entrar inmodiatamente en vigor. el Tomador del seguro o el Asegurado podÉn domorer ol p¡go de lá prim¿ hasta que aquella deb¡
tomarefecto.

113 Sien as Coldic ores PalrcUla?s,ro se delermtra r lgu4lugar para elpago de l¿ pird se enreldera qüe éste ha oe lace'se e l e dor¡c tto delTom¿dorde. seqJ-o.
11.¿. Si oor rJ pa del Tor¡¿oo' de' seg Jro la pnme¡¿ olm¿ io r¿ ¡ido oagaoá ó a o.,rá ún ca ro ,o -a sido a sJ vencrr enh la E ^ld¿o Aseg. r¿do¡a bene de.echo a'.eso ver e mltreto

Aseq-rádo_¿ quedar¿ iberada de s- obloacio.
1'.5. En céso de lalld de p¡go oe L'¿ de laa primas squ,ertes. la cobefurá oe la Erlroad asequrador¿ quedá suspendda Jn mes oesp"és de,dia de sr velcr^lÉrto Si ¿ Entdao

Aseq L,ádor¿ 'o reciáma el paqo derto de los spi. rnFses s'q Jre¡les ¿l verc mé1o oe ¿ o1ra. se enteldera o -e e cortrato oueda exi no u oo
1'.6. En iJdroJrer c¡so ,a Erldad AseqLradora. cJ¿noo elconl?[oesre er srspenso soo podrá exiq.'e p¿go de É prma de peridooe- cunó.

seguIo pagó su prma
12, AGRAVACION DEL RIESGO
12.1. El fúmador del seguo o. en su caso, el Asegurado, deberá. duránle el curso de coniraio, @municar a l¿ Entidad Asequradora l¿n pronlo como le sea posrble. lodas as

h"b'eran sdo corocro¿s po'ésla er elmomento de ra perleccól delcolr¿to 10 lo lebria ce ebredo o rc rab. a conclu oo en coldicio¡es mas qravdsas
12.2. En ca§o d. qué duÉnte la vigencie de lá Póliza le luese cornunicádo a la Entidad Aseguradora una agravación delriesgo, ést¡ puade propooer ona mod¡r¡cación del

contralo er ur plato de dos mesés. a cont.r desde el dia en quo le agravación l. heye rido declárádá. En tál E:so, el fomador del seduró dispofle de quince dias, a
conlar desde la recopción de esta proposic¡ón. pala aceplade o rechareda. En caso de recha2o. o de silencio por párle del Tomador, la Entidad Aseguradora puede,
transcurido dicho plaro, rescindir el contrato previe ¡dvedencie al Tomador d€l soguro. dándole pará que conléste. un nuevo plazo de quince di¿s, transcurridoi 106

cualéi y denlro dG los ocho siqui6ntes, comuñicará el Tom¡dor la rescisión definiüva.
La Entidad Aseguradol. podrá, ¡gualmente, rascind¡r el cortrato comunicándolo por escdto álAseguÉdo dentro d¿lpl¡zo de un mss, a partir deldía en qüe tuvo
conocimi€nto de la aglevación delriesgo,
Si sobrevinierc un siniestro sin hab€rse rea¡izado declaración delr¡esgo, la Entidad Aiegur¡doB qued¿ ¡iber¡da de su pr*tación si elTomador o elAsegurado han
6ctuado con mala le. En otro caso, la prestación de la Entidad Aseguradora se reducirá proporc¡oralmenle a la dilercncia ertle la priña coñvenidá y la que se hubiera
¡plic¡do de h?beBe conocido la yerd¡dera aotid¡d del riesgo

13. DISMINUCION DEL RIESGO
El Tomador del segu ro o elAsegurado podrán. durante elcurso delcontrato. poner en conocirhienlo de la Entided AseguEdora lodas las circunst¡ncias que disminuyán el
nesgo y sean det¿lnaturaleza que sihubieran s¡do conocidas por esla en elmomenlo de la perfección delcoñketo,lo hebriá concluido en condiciones ñás feyorebleB.

en caso conlrario, á le resoluc¡ón del contrato y a la devolución de la diferercia éntre la pñma satisfoche y la qo6 le hubi6É corespondido peger, desde el momento de la
poeste.n conocimi€nlo d¿ l¿ disminoción delii¿sgo.
14. DESTGNACIoN Y CAli,l8l0 DE BENEÉlClAR 0

hJber¿ renJndado exoresárnenre { oor escrlo ¿ esla fac-lláo modrÍa¿r r¿ desonación D¡e¿¿mente efec[ad¿
'4 Tsnto una como olra l¿cu hád deberán eierc itsrse med iante declaracjón esciita del lom¡dor diriqida a la Entid¡d Asequradora, o mediante testamenlo.
14.2. L¡ Enüd¡d Asequr¿dora quedará libeEda de toda obligsción s¡ real¡za el p¿go de la prestáción asegurada á quien figure como Beneliciario en la úllima red¡cción escritá

comunicada, s¿lvo que Iehacientemente, antes de electuardicho pago,le seá notificádá le reyocácior de la das¡gneción en disposición teláÍtente á.
14,3, Si la designación de Beneficiarios se hace en favor de los herederos sin ñeyor eEpecilicación, se contiderarán como táles los qué tengan diche condición an 6l

momenlo del fallecimiento delA6egurádo y la dishibución de lá presláción tendÉ luqaron proporción a l¡ cuota h6r6diterie.
l¿.4. Si la designación es genérica en fávor dd los hijo6, se enl€nderán como lal€s lodo§ aus descendientes con derccho a horuncia y, salvo estipulación én contra o, la

presteción ss dittribuirá por padss ¡qualos.
14.5. Si en el mom6nto del lallec¡miento dei Asogurado, no se hubiese d6ignado Benef¡cia o concret¡mente. ni reglas para su determinac¡óo, lá prest¿c¡ón asegurada

lormad párte del patrimonio delTomador. La muene del Asegurado. causad¿ dolosámente por el Bene6ciario, priv¡á a éite del derecho ¿ la prestación establecida en el
contr¿to, quedando ésta inteqrada en el patr¡monio del Tomador. S¡ er¡sl¡eren varios Beneficiarios. los no intervinientes en elfallecimienlo del Asegurado conservá¿n
su derecho.

14,6, El Tomador del seguro perderá elderecho de pignoración de la Pól¡za sirenuncia á la lacult¡d de revocác¡ón del Beneficiado.
15, PAGO DE PRESTACIONES
Er caso de a ocunelcB del 'iesqo prev sto en a ool ¿a, el -omado¡ o el Beref cÉro deberán mmJnra' s- ccael'r erlo a ¿ Er I dao Asequ'ador¿ en e p a¿o n¿Kno de seÉ d ras oe

causados de la fallá de deca€ción.

15, COI\,'UI\ ICAC ONES ENTRE EL TO¡,4AOOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comuntcaciones ¿ la Entrdad Aseq!radora delTornador delSeguro y a lravés de éste delAseguÉdo o de los Benefc ános, se reá i¿arán en e domcilo socia de la Enlidad
Aseouradora señalado en la Póiza 

-

Lasiomu¡icacioner que efectúe elTomador delseguro alAgente de seguro que rñedie o que háya mediado eñ el contÉto surtirán los mismos afectos que sise hub¡eran
.ealiz¿do direct¿mente a la Eniidad Aseguradora.
Las comunicsc¡ones de la Entidad Aseguradora alTomador del seguro y, en su ca6o. alAsegurado y ¿ los Beneficiarios. 3e rcali&rár en eldomicilio delTomador, recog¡do en
la Póli¿a, salvo que los mismos le háyán nolificedo sl cambio de su domic¡lio.
Para quetengan efic¿ciá contráclual,la6 comunic¡c¡on€s entre el Toñador del seguro y Ia Entid¡d Asegurado¡a debeÉn hacerse porescrito siasilo convinierBn les p¡ñe§.
r7 PRESóR PclóN

áños para e desempleo
18 COI!,IPETENCIA DE Jt.rRlSD CCION

o¿clo en conlraro
En e caso de que eldomE lo delAsegurado radc¿r¿ fueÉ de España. ésle debeÉ desi§naruno de¡lro de Eslado español
t9. TRtBufos
Los impueslos y recargos que se debán por razón de este contrato tnbutatán co¡,or¡e a la egislació¡ vigente en cada momento s¡endo por cuenla deltomádoláseguhdo o de los
benef iciárioÉ seoún orocede.
zo. crlusuu'oe floer,lNtzacÉN poR EL coNsoRclo DE coMpENsactót'/ DE SEGURos DE LAs pÉRDrDAs DERrvAoAs DE acor{TEctMtENTos ExrRAoRotNARlos EN

SEGUROS DE PERSONAS,

r esoos ext?ofo 'naros aon cl,¿ o J e' el dad aseq. rado? q re 'eL ná l¿s mndEioles exiq.o¿s Do la ellslaclÓ' viqelle

Espan¿ se_an pag¿das po_ el C onso-cto oe Comper sacion de S€g1ros c" aloo e, lor¿dor l'r b ese salislec ro os co'respord enres €cá gos a su l¿!o, y se oodu. era ¿lgura de Las

siouientes situaclonesl
a"OJe el resoo e4raodtna,.o cuo,eto oor elConsorcio oe Coroersacro" de SeqLros no es'e arparaoo por l¿ po ¿á de sequo mllratad¿ mr la enl,dao aseqJraoora

eita'su ela á L_ oroced il erlo de liaJ'dacror rrlerve'.da o asJnd¿ por el Co lso'c o de Conpelsacó. de Sequ os
El Corso.co de tomoersaco. de SeqJ¡os ¿iust¿ra su dctJacEn á,o drspJesto en el Tercio_ado Estaluio €qa'. er la tey 50/1q80, de I oe oclJore oe Co,llralo oe Sequro. en e

Reqtamento de seq Lr ó de nesoos extraód rn¿riós aprDbado por el Reel Decreto 300/2004, de 20 de febrero y en las d rsposlciones complemenlar as
REÉui,tEN DE LA§ oRMASIEGALES
ACONf ECIIIIENIOS EXTRAORDINARIOS CUEIERTOS

ric.or.¿¿álrpc¿(,ncluveroo.osve ose4raodinárosoe?¿rassupe-ores¿'20lmlyloslomados)'yc¿roasdecJercossrde¿es/ae'olos
ol Los ocas'onados vórerlame-le coro mlsecJercta Oe te'r or smo. 'ebelól sediciól Totin v lurLllo poprlar.

ciHechos o áciuacionesde las FuerzasAra¡adas o de ias Fuezas y Cuerpos de Segurrded en tiempo de paz.

rafuRALE¿a 0EL RTESGOC!8lERlo ¡rcrda

cNpPARf8ERSOESEGUROSYRE]ASEGUROS,SA-C/Ocháidónorl)_ErPád'o-230?3MAORIO(ESPAtuq) f iX9]l2¿r¡00F +3'9r?¿3¿0r w..n r¿rn€E3Ú
91 w 3' d.rL'b,o d€ soc'édtdet 106rgsharai"3¡23o ñs f NF A 235343{5 C¡ .adñ
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coNDlctoNES GENERALES

!@ ernrx:ns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

NoÍBiG oE LA^sEeui oonr cNp paRrNERs oE sEGURos y REASEGUR.-a. bria**[A.* * ,*,,,"4f**!r*,,** *r"*, NATUNALE:ADELRIESGOCUBIERfO N. Vd¿

inlones expeddos por la Agencia EsEral de Meleo'olos ¿ (AEVET) el lnst Jro Geoqáfico Nacior¿ y ,os oemas orqarismos púbrms conpetenres e1 la malera En os casos de

enl empo de pá¿. el Conso'c o de Compe^s¿cón oe SegJ os M ? €cába _ de os org¡T os iurisdic. onaEs y adm.r sl?t vos corpeleltes nlormaoón sobe os heclos ácaecoos'
RIESGOS EXCLUIDÓS
alLoc qu. no d€n lug¿r a indomn¡zac¡ón sogún la Ley de Contráto de Seguro.
b)Los ocasionádos er personas aseguradaa porcontrato de seguro dist¡nto a aqoellos on que e6 obligatorio elrecargo a favor del Consorc¡o de Compens¿cilin de Segurcs.
clLo6 produc¡dos porconll¡ctos armad6. aunque no haya precedido lá decla¡¡ción oficielde güerra.
d) Los de¡ivadlr de la energ¡a nucle8r, s¡n perjuicio de lo eslablecido en la Ley 121201'1. de 27 d6 mayo. sobr6 responsábilidad civil por daños nuclesres o produc¡dos por
mater¡¿les radhctivos,
el Los producidos por fenómenos de la naluraleza disüntos a los señahdos en el apartado l.al antedor y. en paÉicu¡er, los producidos por elevación del niyel lreát¡co,
movimiento de laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos, desprend¡miento de rocas y lanóñenos simllatos, selvo que e6to6 fueran ocasionados maniliestamente
por lá ácción del egua de lluviá que, a 6u vez. hubier¡ provocádo en lá zona una siluación d¿ ¡nundac¡óo extraordinada y ae produ¡.ran con cerácter Biñuttáneo e dichá
tnundactoñ.
l) Los causados por acluácioncs tumultuadas producidas en elcol6o de reunioñes y manilest¡ciones llevad¿s a csbo conlorme ¿ lo disDu¿sto €n la Lev Orcánic¡ 9r1983. de
15 de ¡ulio. rogúladora del der¿cho do reuni6n. ast como doránle el kánscurso'de huelgas legales, salvo que la3 citadaa actuációnes pudieran ;er;alificádas como
acontocimierlos extraordinários de los señalados ér el apañado 1.b)anl. or.
g)Los causados por m6la le dela3egundo,
h) Los correspondientes a sinieskos producidos ¡ntes del.p¡go de ¡a pdmera pímá o cuando. d6 coñfomidad con lo establecido en l¡ Ley de Contrato de Seguro. l¿
cobe¡tura delConsorcio de Compensación de Seguros se h¡lle suspendida o elseguro quodo.rtinguido por feltá de páqo de las pdmas.
i)Los sinieslros que porsu magnitud ygravedad sean calificados por elGobierno de la Náción como do.cátástrofB o calarÍidad ia{¡onal..
EXTENSION DE LA COBERTURA
1 Le cobelure de los riesgos exfáordi¡áros ¿icrnzará a as mism¿s pe.sonas y las misrnas sumas aseguradas que se hayan establecido en l¿s poltzas de segurc a efeclos de la
cobedur¿ de los ¡esqos ordin¿rios.

COiIUI'IICACION OE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS' La solicilud de irderlrz¿c,on de daios cJ/a cobelu? coresponda al Colsorco de Comoens¿cor de Seguros. se elecluara redalte co"lurc¿c'ón ¿l f.s^10 por e lomaoo'del

se hub/era qeslonádo els€quro
2 La comurrcacólde los d¿ios / l¿ oblenoó1de cLalqr e, ,rlorraco r €laliea a proced,-tierro y ¿leslaooOe I"rrlacón Oe os snÉslros ooorá re¿tizarse:- MeoÉnte ljanoad¿ ¿l Cenüo de Arelcol Te,e'onica de Consorcro de Corp€lsaciir oe Seqüos 1952 167 042 o90r 222 665)
- A lraves de l¿ p¿gra ¡veb delConsorco de Corpersacól oe Sequ'os t,1/!wv consorseo,r6s esl
3 Vao?cron dé,0;s d¿ios La !€lorac,on oe los da'ios que.estñen 

'rdEñn-za-El6§i6i-IiEq-i a la leqs.acon oe seauos y at conterdo oe ta Dotla oe seoum se e¿tuará oo- et
Colsorcio de Compelsación de SEUros sir que esle o lede vrnculaoo Dor as ,/ao?crones que er su caao. fJbEs€ re¡ izaoo lá enlio¿d ¿segu,adorá que cJb,resi os lesgos ordii¿.los
4 Abono de la indemnizac!ón: El Consorcio de CornpensacDn de Seguros rea r¿ará el pago de á indemnizació¡ al benefc ario d€l segu o ñedia¡le transfere¡cla banmria.
21, PROTECCIÓN DE DATOS

l\,4arl atenc on@c¡pparlnels.eu
El etercicio de 10§ crtados derecho§ de acceso, reclificacón c¿ncelación, revocación del cofsentrmLento y oposición no supondrá mntrapreslación de nin!ún lipo para et
Tom¿dor/Asegurado

p.eserte corralo de segufo
II,{EDIANTE LA ACEPTÁCION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL ÍOI!,IADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE tos DATos
l\CLUIDOS EN EL II4ENCIONADO FICHERO a ol?s Erld¡des o¿? el cumphmlerto de qres drreclamerle e,aciordos col las fncores pa? tos que tue.or so,ic,tados asi co.lo co1
fnes eslaa isLcos y acl.la.á.es y, en 5- caso de p€venctor de, t¿ude, / q Je Dueoar ser @drdos a olras Enr oades AseaJr¡do?s Do' ,azonis oe maimuro de ¡easeo - m o oe cesión de

desanDl o del pese¡le segL'o no sie'do objelo de cesror a le'ceos salvo a enl dades asequrádo¡?s o reasequradorar po' razores de coaseiuro, .easeo I o o cesrón de caderá

co¡lralo_s_s_u$':lqs_Q1e_s.!? Emidad ^ecesalos para e c,rmolrrflenlo de los ,n sros o er ¿qLel os casos ei aue a E,rno ád Asegu radorá terqa Jn rlerÉ)s €q rtrro.22. REGIMEN DE RECLAIT¡ACIONES
E régime¡ de las rec afiaciones será e prEvlslo en el ed culo 97 5 de 1¿ Ley 20/201 5, de 14 de lulio, de ordenacDn. supervlsón y solvencia d¿ tás entidades aseg uradoras y
reaseguradoras y drsposicio¡es concord¿nles

derechos denvados delmntrah de seguro.

quejas o reclamaciones. pev amente por escnto al Sefticio de ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS. y en su caso con posler or dád, at Cbfensor del Cliente de la Entidad
Asegu¡¿do'a o que 1€ya lranscu'rdo elplazo leq¿ mente esl¿b,ectdo srl que haya s.do resuella Do. ta E.ldad
El Se.v'c o oe Ouej¡s y Reclamacoles dp CNP 9ARTNERS dor.cÉdo er c¿E Ocrard.aio 10 10 pa1É lá El pta1tio, 18023 i/aoro l?mttara v resotverá cuánÉs oueras !

e Detnsor de Clienle e"1ila y q Je le1ga. carácler v.1L u arle pará CN P PARTNER S

solución de conllictos nla la prolección administratva

lfYt

ELTO IADOR/ASEGIJRADo CNP PARfNERS OE SE6UROS Y REASEGUROS, S,A

CNP PAAftERS DE SEGUROS Y R C/OCh'dA¡O IO,EIP¿NI]O-23023MADROIESPAÑA).7
FM dsM6dfd rotu131e ie!3s§r er3'de Lbróoesm€¿.d.!,ororr5iqan"33:so ñ! 1".NrF;{?353¡'ti ahreadñvá DcsFp c055e coddi

emita la que, en su

eñ lás
en §u ca§o,

o eloaden caso se
0e 3de

p¡fa

mostrar§e con cada una de
prese¡te

elCoñtr¿to
se

PÁaim 4 de ,r



I\ coNDtctoNES PARTTCULARES
@ mnrHens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

NonsRE¡.1.(a.EGURA TNÉBSoEsr.¡R..rRE¡.E6¡ñ.srA ,,":":lo-I'+H*EI*.*-.,,-"" {artnrlEz¡ DEl, RrEs6a

OEFIT{ICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A, sociedad anónima inscdlá en
el Regrsüo de Erldades Asequradoras Dor order l\¡ntslei¿l oe'3 de Seohembre de
1978 cor el 1úre.o C-559 col domrc'io soci¿l en c) och¿noEro 1d 10 parra 2á El
Plarrio - 28023 fllao.d es qLen ¿sume la coDeluiá de os 1eslos obleto de esle
con'rálo y larartza el pago de las prestaco4es que co¡respondai cor ár.eglo ¿ tas
condiciones de misfiro.
E conlrolde la activrdád de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A
coÍesporch ¿l I\,4 nisleno de Economia y ConpeütN.dao delEsraoo Españot a l?Gs de
la Dreccól Gerer¿l de S€q,lrcs y Forós de pens,ones

TOtIADOR oEL SEGURO| Persona que susc¡be el contrato de segurc y asume sus
obligac¡ones, exceplo lás que por su naluÉleza deban ser asumidas por e A!.egurado.
ASEGURADo: Es .a pe6on¿'isca soDle a oue ec¿e e, desoo En esle caso seÉ e
l ular de a ralela er¡ilda po, Wiztnk B¿nk S.A y qJe deberá aer res,de"le en España,
lener una edad supeior o sJ¿l a 18 años e irferff ¿ 65 años er e momenio oe
collrat¿oól de ¿ Dóliz¿. 10 oadecer nrroura erfeínedad oráve. enconlrarse en buen
esl¿do de s¿Jd v estar trab¿ando remuineraoamenle en Esoañ¿ d¿do de ata en ,¿
Seguridao Socra , lr4utualidad o Morlepio o rsllucior ¿naloqa
BENEFICIARIo DEL SEGUROTWizink 8ank. S.A con carácler inevoc¡ble.
OURACÉN DE LAS GARANTiAS: L¿ cobertura tdrvrduatde tos Aseou?dos readrá Jna
duración n€asua con ,enov¿oón ¿Jlomáüc¿ v tom¿rá eEclo e1 er ñomento en oue el
cl.elle 1ag¿ uso del saloo d'sp.:eslo er ,a ra4éla y se cobfe la plmefa pnna. El séouro
Dodrá rerovárse mellras esté vroenle e contralo de l¿ lariel¿ sobre la oue se b¿s¿ el
aegJ.o As.-lrsmo derara de le4eiefecto por e Fallecinentb o trc¿paoddo Per¡are4le
Absolut¿ del li¡,la' oor ca¡celac ón de aonúato de lanela de créd o sobre ,¿ o Je se Dása
el seqJrc. er c¿so'de agol¿r el plazo máxrrno oe noemrrrzacton de cu¿,que, oe las
garanlias o arir¿lEar la mensualdad del seguro er .a cLa e AsegJ.ado cLnpa los 65
años de edád
OERECHO OE RESCISION UNILATERAL
ElTonador Lene a f¿culEd de resoJver un aGrameñle elcontralo mnforme á o orevrslo
er anicJ,o 83 aroe la Lev de Conlrato oe SeoLro. A t¿ eleclo oLede drro,rse miesc¡lo
a CI'iP PARTÑERS DE-SEGUROS Y REASEGUROS SA, enyedo"a Ia siouenle
oTecc,on c¿ re ochandialo, '0, 2' p,alla 28023-[¡ao"d o por lelelono e¡ e nú¡iero de
WZ,rk MedÉdor operado'oe Banc€ SeqJros V,lcul¿do SA U 9' 836 36 J6 . en e
pla¿o de 30 di¿s rálu¡aes siguielles a l¿lech¿ er q.te le haya sido el.lregad¿ l¿ poliz¿.
oroduc,erdo sJs efeclos desde el orimer di¿ hábil laboráble en [,]ádñd súuÉnle e le
;ecepc,or po. parte de CNP PAÉ-NERS DE SEGUROS v REASEGLIOS S.A
devoh éndosele ¿l'on¿dor ¿ o.ra paqada. srr rÉoe'cL rse lrrgún gaslo ¡ com,siól
adiciona.
,l,. 

SUMA ASEGURADA
La sun¿ ¿s€qurada pa,a as qa?nlias de oese-rpleo. lrcapacidad Tenporal y
Hospilalizaciór se'á BJ¿l al 120lo der sadro perd,erle d€ paqo a la fecna de hQJoacói
rensu¿l de l¿ la4ela rlmedEla'nenle anlenor ¿ la fecha oe producciól del s'rEslro E
'rpole de a suma asegJ'ada no poo.á ser sJpelor er r'19i1 c¿so. al importe de
1 5n0€ ménqráiPs

2,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PART\ERS DE SEGURoS v REASEGJRoS. SA. q¿ra"iz¿ er os lennrlos
p'evistos en r¿ Pó¡iza. Ds riesqos qLe a collrluacó¡ se nd c¿i
2,1.. DESEMPLEO
Sóo eslará_ cJb€r'los Irente al resqo oe oesenpho ios To.radocs/Asequr¿dos que er
e momenlo de oroducrase el sneslro sean rrab¿,¿dores ooT cJent¿ aÉña con mntr¿lo
4def r do y co1 ura iomaoa laooral qu¿lo supenoi a '13 htims semanales, que
. qastae ror¡ello de ircL flr er ,a s luaoor de Desetoho a ue dé tJoar al Daoo

de l¿ p€st¿cón lLb€ran lenido Jrá qeacol L¿bora 'r nreru,rpida córil
.rrsno erpleado' dé al menos sers reses de durac,ón mr coltralo labo'al
rndefnido. No lenorá lá orsrderació. de co¡lrato rlde'1do ¿ efectos de,a
presente poh¿a ra corcaleraoor de vanos mntalos lenpoE¡es o de OJ'aciÓr
deteÍ¡rn¿da

Los func¡onarios públicos no ertán cub¡ertos por la garantia de desempl¿o en h
pregente póli!¿
2,1.I. PRESÍACIO¡¡ POR DESEI¡PLEO
E Asequraoo' abol a'á al oe1e1c aIo la SJna Asequrada po¡ cáda pelooo comp elo de
30 dras r¿ru'¡les corserrl{os en s{Lacion de ¡eser"pleo del romado/Asequr¿do

conputados a parlir de la tcl a de suspe rs,ór o exr,.lciól de a ?iacóa laboral
La suma areg0lada 6e abonará ¿l loñádodAsegurádo con 6l limite már¡mo de 10
pago§ conaacutivG o 18 pego§ álternoÉ an lot¡l pere tode le vigenc¡a del scguro,
Eiempre que h¡ya hanscürrido el peñodo de carercia expresado en las presentes
Cond¡ciones Particulares, y se produzca por alguna de las siguientes
circunBt¡nc¡¡s:. Ertinc¡ón de la Relación Laborall

¿) En vin,rd de erpedÉnre de regulac,ón oe empleo o despdo coectrvo o cla'ldo sé
¡edu¿cá a l¿ mil¿d lalonada laboralpo. dicha causa.

b) Por'allec,merlo o Incápacdad del enpresaro Ind vtdual. y s,emp¡e qJe eslas
causas detemine¡ la exti¡ción delconlrato de trabalo.c) Pordespido improcede¡le o nulo

d) Pordesodo o extrncón delcontrato basado en causas oblelNas
e) Por .esoucón volurlaria por patu oer -oradorAsequiaoo unic¿r¡e1le er Ds

sJpuesrcs prevrslos en los arliculos 40 ( novild ad qeoqrálic¿l 41 (mod fcac ones
sJsl¿ncraÉs de lás colorc,ores de lrabap) 49 1 .r (po' dec aór de 'a raoaladora
que se ve obhgada ¿ ab¿ndona'su pJe§lo de rabaio er los casos de v.olenú,á de
qénero) y 50 fextrc,ór oo' rrcuñplinrenlo de erple¿do') del EslalJlo de los
frab¿idóres (h.D.L 2/20r5 de 23 di ocub€)

I E l vid,rd de resoluc on ¡rdic,¿l sobre los mnl?ls de lrabalo adopt¿d¿ eT el selo
de !n proced¡mienlo co¡cursal.. Suspensión de la Relackin Labor.li

En vnrd de e,(pedÉ.lle de 'equl¿rlón de empeo. resolucó1 iudrcial adoplada en e
sero de un proceormierlo mnculsa , as corno ea os L¿sos prevrstos en el aí49.'.m
de Eslatulo de os Trábaiadores
El derecho a devengo de la prestac¡ón cesará en el momento en que el
Tom¡dodAgegur¡do .eanude una act¡vrdad laboral remunerada con
¡ndepend.nc¡. de la duE.¡ón de la jomad¿ labor.l, en los tém¡nos decrfos por
le nomátiva labor¿l española,
lrna vezconEumido les pr§stecion€E máximai tánio consocutivaB como ahemas.
cata garanüa ya no volvara a rerde apl¡c¡ción.

2.'I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
Xo re consid€lará que esté 6n oeseñpleo al Tom¡dor/A3egurado qüe se encuenlre
en cualqu¡era de l¡s siguientes siluacibnes:
a) Cuendo cese voluntar¡amente en ol trábájo, sálvo por las causas prev¡stás en

los art¡culos ¡10. {'l y l) d€l Estetüto de tos Trabajadores.
b) Cuando haya sido despedido y no rcclame en tiéñoo v forme ooortunos contra

l¿ d¿cisión smpresari¡1, safuo por extinción del cdntúlo o despido ba3ado en
las cáusas obieüvas previst¡s en el ertrculo 52 del Est¡tuto de los
Trábaiadores.

c) Cuando, déclarado improcedent€ o nulo el despido por Sentenciá firme y
comunicada por el er¡pleador la fecha de roincomoreción al kabaio, no se
ejer¿e talderecho por p¡rte dél Aaegurado o no se h¿ga uso, en 9u caso, de
las acc¡ones prev¡stas en la lcoisl¿ción vigente.

d) Cuando no háya solicit¡do el reingr$o al pueto do trebejo en el caso en que
la opción entre ¡ndemniz¡c¡ón y readmisión co¡respordierá atkab¿iador, o se
estuviera en excedenci¡ yvencier¿ elporiodo fijado por lá misma.

e) Cuando su confeto se ext¡nga por ¡ubilación del empresario Bmpleedor
individual dol A6egurádo.

f) Cu¡ñdo su contr¡b se extinga por daspido dcclarado procedeñte.
g) Los trabájádorB fijos de ca¡ácter di3cont¡nuo en lo5 ponodos en que cárezcan

de ocupación efectiva.
h) Si 9e produce cualquior sitoación de oesempleo dentro del Pedodo de

Carenciá.
¡) S¡ inmed¡atamente ¿ntes de ¡a fecha de in¡c¡o del De6empleo, el Asegurado:- No ha tonido reláción láboraldu¡ante un pedodo continuado de, ¿l me¡o§,

5 mese6.- Há eslado v¡nculsdo por una ¡elación l¿bor¿l en la qua .l desp¡do es üna
caracteristica regulat o recürente o on cáÉo de que el Aseguredo
conoc¡era o debiera conocer 6ü oe6o inmediáto a la situación de
De3empleo.

¡) Si su rel¡ción laboral lo tJera con una empresa propiedad de su áñbito
fañiliar hasta el segundo g¡ado de cons¿rgu¡nidad o afii¡dad, asi como en los
casos en que el Agegurado o un familiar suyo hest¿ el segundo gr¡do de
cons¡ngu¡n¡dad o áfln¡d¿d ru6ra Admini6trádor de la empre6a.

k) Cuándo al Aseguredo fuera socio de la soc¡edad empleádora con preienc¡a o
rspresenláción direct¿ en los órganos da ¡dm¡n¡strac¡d{ de la Soc¡edad.

l) SielAsegurado recha¿a un puesto detr¡baF ¿lternativo ofrec¡do porelmismo
! otro empregario acorde con su foíneció¡, erperiencia y lugarde res¡denc¡a.

m) Si ol Desempleo se produce despues de que el Aseour¡do haya alcanrado l¡
eded legal de jub¡lac¡ón con re3pecto a la activilad que llcvab¿ a cebo,
reuniendo todos los requis¡tos legale3 neces¿ os para acceder¿ la ponrion de
jubilacióí. Se asim¡la a d¡cha situac¡ór l¿ jubilac¡ón enücipade.

nl La extinción dél contreto laboral como consecuencia de la Dreiub¡lac¡ón del
A66guredo. Se entenderá por prejub¡l.ción ¡quella que se próduie cuando la
indemniz¡ción por desp¡do cona¡sta en una renta tempoial pagadera en el
momen¡o del desp¡do hast¡ la fecha en la que el fábajádor accsde a la
jubilación.

2,2,. INCAPACIDAD TEiIPORAL Y HOSPITALIZACION
Esla.¡1 cLb,elos le.le ¿ ¡esoo de lncao¿crcad Temoora { hosDl¿hz¿c,ón os_omadocs/AsegrradosqJese¡nirabat¿ooesporcue-raprpia'l1oo1áriospiblcoso

por cuerla aena mn,ndepelderoa de la'e¿c,ó" aoor a . ,qLa rer Ie e5l¿.dn cuoeloj
por la gara'la de ',ospit¿'iz¿cor los To-laoorer.Asegürado, que er pl nome-lo de
srniesro 10 desenpe.e" ura ¿ctrvrd¿d pro_esola re-1Lre'áda, sieñpre que el
accidente o la enférmedad qus d6n lugar a la refedd¡ incap¡cidad tengan su ór¡gefl
u ocuran con posterioridad a la Fechá de Efecto y sin perjuicio de lo establecldo
raÉpecto al p€íodo de carencia.
2,2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAO TEI!.!PORAL
E Asegurador ábonará al Benefciario ]a S!ma Aseaurada por cada periodo completo de
30 dias ¿o¡secutvos en situacón de ncapacdad fémpora del fomador/Asegu rado

Ld cJla aseq".¿da se abo.¿.a a Torado'rAseq.'ado senpe q-e hay¿ L.anscJ-.do e
pe'odo de ca'e'ca. con el límite márirho do l0 págos consscutivos o fB pago6
alternos en total p¡ra toda l¡ vigoncia del §6guro y siempre que la lncapacidád
Temporal cont¡núe baio tr¡tañiento y asistencia méd¡ca de l¿ Segudd.d Social,
ilütue. Montepio o lnstitucióo ánáloga o médico o facultat¡vo autoiiz¡do y ¡si lo
rat¡fique los serv¡c¡os m¿dicos del ¡segurador.
El impoñe de la prÉstación será en todo c¿6o la sume ¿s€guráde, eun cuándo el
fomedor/A6€guredo padeciera varias enfermedadeg ¿l mismo t¡empo o
sobreviniera una nueva enfemedad d¡sünt¡ a la ¡n¡c¡almenta declarada. En este
último caso. el Tomador/Asegur¡do está obligado a culsar al Asegur¿dor un
informe médico dando cuenta de d¡cha circunstancia.
El d¿r¿cho al cobro ds la preEt¡ción cesará en el momenio er que el
Tomador/Asegurado pueda reanud¡r o reanude su tr¡bah/actividad remuneradola
o por cuenl¡ propia. aún de manera parcialy s pesar de no h¡beralc¡n!¡do su lot¡l
curac¡ón siempre que haya reanud¡do 3u empleo rcmunerado o por cuenta propi¿,
y también si su estado pasa a ser de lncapacidad Permánente eñ cualqurera de 3ui
grados en los términos descrilos por la noínativa de la Segur¡dad Social e3pañol¿.
una ve! consumido las prest¡cionas márimas lánto consecutivas como allema§,
este garántie y¿ no volvera e ser de aplic¡ción.
2 3 - HOSPTTALTZACTON

Ésl¿r¿n cubrefos kente al íesoo oe noso.l¿hz¿con ,os TomaooresAseoJráoos
rocdoos er e or1'o 2 2 oJe 1ayáí eslédo ngresados dJ'a.te un periodo mrñ'imo de
7 di¡s conse¡L¡tivo5 y completos, p" un cpllro rosp a aro .renp'é q¡e e accroen " o
la en'emedad qJe onqre- drcra ¡o\p.lahz¡c.on renga" sJ origer L oc.Tar co"
posre'ord¿d a l¿ Iech¿ dp plero de seqJoysinpelJciodeloesrablecdoespeclo¿l
periodo de carenc¡
2.3.I, PRESTACIÓN POR HOSPITALZACóN
El AsegL,ado' ¿bonará a Berefca'o l¿ Sur¿ Asequrad¿ por¿te¿da pore núre1c de
d,as lol¿es (etlet,e¡do mno o ¿ 2¿ loras nrnle.ürproasl e' srlü¿Ló1 de llqreso e"
Celto Hosp'ralaro oe 

_on 
aoo A:egL-ado ¡ parti. del sáptimo dia de ingr6so. con

un ñá¡imo de l0 págos corsecuüvos o '18 allernos para toda la vigencie del
Seguro.
Una vez consumido las preskciones má¡inas tanto consecutivas como altem¡s,
ast¡ garanti¡ ya no volverá a ser de ¡plicac¡ón.
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2,3-2, EXCLUSIONES PARA LA GARAI{TIA OE INCAPACIDAD TEIiIPORAL Y
HosPrrAl rTacróN
No tienen la consider.ción de lncapac¡dad Temporal ni Hospit¡lizac¡ón y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna por aquellos s¡n¡oat¡os que
tesulten o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:
e) Los poriodos de d$canso voluntar¡o y obligatorio que procedan por

metemidád o paternidad,
bl oolores de espeld¿, salyo que exist¿n evidencias objetiv¡d¡s por estudioi

méd¡cos complementá os (Éd¡ologias, gaññagrafías, escáneres, T"A.C,, etc,)
y que supong¡n la eristeflcia de una lesion ceusente ds le lncapacid¿d
Tempor¿lo de l¡ Hospit¡li¡ación.

c) celelees y enfemedades ment¡les o nerv¡os¡s, aun cuando exislan
eYidencies médicat.

dl Los producidos como consocuenci¿ de tentátiva de suic¡dio del asegur¿do
(durante el primer año de vigencia d€l soguro) o Enfémedades. lesiones y
compl¡cac¡ones causad¡s direcla o indirect¡ñente por voluntád dei
Aseiurado. o derivad¡s de la realización de aclos noúonameñte temere os que
entrañ.n grave iesgo para la salud.

e) Las producidas cuañdo el Asegurado sa encuentre bajo h ¡nffuencia del
¡lcohol, drogas tóxicas o estupefac¡enl€s no preÉcritos médicamonte: los que
ocur¡n en c¿so de pertürbación mentá1, sonembul¡smo o en desafío, lucha o
r¡ñ¿, éxcep¡o caso probado d€ legiüma delensa; asicomo los derivados de una
.ctueción delictiva del A3eguodo, declar¡da jud¡cialmente.

l) Cualquier enfermsded, dolenciá, les¡ón o estado (o las enfemedades qua se
deriven de éstos)de lá6 que 6lAsegur¿do tuviera conocimiento en el momento
de la f¡rm¡ del presente confato y que ño haye sido debidamente decleleda al
Asegur¡dor.g) Loa sin¡estros de vados de actos de guen¡, de terrorismo y de carácter
politico y/o militar.

h) Los s¡nieshos prodocidos por reacción/rad¡ac¡ón nuclear o contaminación
radiactiva.

¡) Teremotos, erupciones volcánicas, inundeciones y ot¡os fenómenos d€
natümle¡¡ sismica o meteorológica de c¡rácter extráordinálio y todás áquelles
que deriven de s¡tu¡c¡ones c¿lificadas por elGobierno de la l{ación como de
"catástrofe" o "cálamid¿d nac¡on¡1",

2.4.. tNCO PAf tBtLr0A0 0E GARANf rAS:
L¡a cobertoraE de Desempleo. por un lado, lncap¿cidad Temporal y
Ho6pil¡lizác¡ór, por otro, 30¡ állemat¡vas o e¡cluyentes, por t¿nto cu¡ndo un
TomedolAsegurado e6tó cubi€rto por oessmplco no podrá está¡ cubieno por
lncapac¡dadTemporel u Hospitalización yvic6vorsa.
Las coberturas de lncapacidad femporaly Hospiláli¿áción son incompatibles entre
si, en el caso de que ¡mbas ocuran simultaneanÉnte: La lncapácidad feñpor¡l se
empe¡áá a coÍrputar desde el momento en que se or¡g¡nó la b¿ja, por periodo
completo de 30 di¿s n¡turales (sin perju¡cio de lo est¡blecido respeclo al per¡odo
de c¡rencia), pero 6e descont¡rá la paña ya abonada de la aobeÉura de
hospitalización.
Par¿ aquellos trabajadores que se encuenlran cubiedos por lá sarantia de
desempleo además, debera tenelse en cuentá lo siguienle:. Si se produjese una enfemedad común, dur¡nte el pedodo an el que el

esegurado se encontrase parc¡b¡endo l¡ prestac¡ó¡ por desempleo, el
ásegurado t6ndrá derecho a conünu¡r cobrando Ia prest¡ciór por
des¿mpleo aunque se encuentre en sifuac¡ón de lncap¿c¡dad Temporal con
las limit¡ciones e§tablecida§ en la presente Biliza.. Si se €ncontrase cobrando la prestación por lncapacidad Temporal y se
produjese un desp¡do que diet. d6recho el cobrc do le prc6táción por
desempleo según lo est¡blec¡do 6n la pr.sonte póliz¿. €l aseguredo tendrá
derecho a cobrar la prestáción pordesempleo.

3,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benefciedo no tendrá dorecho al cobro de lás prcsteciones po¡
Desempleo, lncapacidad Teñporal u Hospitálización sila contingencia se produce,
o se deriva o es consecuenc¡a d¡recta o ¡ndirectá dei
al Lás consecueociás de oueías o de otr¡s circunstanc¡as ertr¿ordin¿riác v

aquéllo3 okos supuegtoi que teng¿n la cons¡derac¡on de fuer¿a m¡yor dá
acuerdo con lo prev¡sto en el adiculo 1.'105 del Código Civil.

b) Conñictos armados aunque no h6ya precedido declarac¡ón oficiál de qucr, o
los derivedos de hechos d€ c¿fáctor politico o Socia¡o actos de terorismo.

c, La acción directa o indirccta de rceccion o rádieción nucleár o contaminacion
rad¡oacliva.

d) Terremotos, erupc¡ones volcáñicas, iñuñdaciones y otros fenómenos de
naluralaÉ sism¡c¡ o meteorológica de carácter extr¡o¡d¡nario y todas aquellas
que deriven de siluac¡ones cal¡f¡cad¡s por el Gob¡emo de la Nación como de
"catástrola' o "calamided recionel".

e) Lo6 dedvádos do d§6gos oxk¡ord¡nerios cubiertos por el Consorcio de
Compensác¡ór de Séguros.

4,. PERIODO OE CARENC¡A

4.1 tNtCtAL
. Par¡ la g¡nnti¡ de Desempleo 9e est¡blece un periodo de careñcia in¡cialde

60 días naturales. a computar ¿ palir dé la lecha dG 6lecto del Eeguro A
efectos de corproba'q.e e1 e ioreno del acaecirenlo oe cresr'o na
lranscurrdo el penodo de c¿renci¿ rnicral se entenderá que a siluacón de
desempeo se produc€ en la fecha er qLre se produzca la ext ñción o suspenstón
de la elacró¡ aboral por las causas señaladas en esla póli¿a y asi lo señale el
lnsliluto Nacio¡a de Empleo.. PeÉ le geÉntra de lncápacidad Temporal se est¡blece un periodo de
carenciá ¡niciel de 30 dies nalurales, á computar a padir de la fecha de
efecto del seguro, A e'eros d" corplbar qJe er el -ronello del ¿cáeL,ne lo
de sreslro ha t?rscr.rrr.do el periodo de c¿re.cia r,oal se e_re^de'¿ que la
s u¿cú1 de ilcap¿cd¿o ]ertpora se p'mJce e' d recl¿ e. ¿ que \e oelemrr a
¿ o¿r¿ oo' os '¿Lull¿l'vos oe '¿ SeoL¡o¿d Soca VulJa o .rstructon ¿naloo¿ o
réd.co o'arr r¿h\,o aLlo.?¿do y;s lo'at hque" ros se.vcios .1eo.cos- de
dsegr'¡dor no se ex,gira oerodo de carer.ia oa.¿ el sLpLesto de -capaooao

tempora causada por accdenle.

. P.ra le gerantia por Hospitelizáción se eslabloce un poriodo d¿ carenci¿
iniciel d€ 15 diás netureles. a comoutár a oártir de lá feche de efecio del
sauuro, 4 e'e.los de complba. qie er el no¡ento de ¿caec'rErlo oe,
sr",eslro l"¿ t¿nscLrdo el pelodo de care.ci¿ 1c.al se enEldera que l¿
gtLacón oe Hospl¿h¿ácó^ se prodJce e1 e more^to oe rlq?so en J" centro
hosp aaro de acuerdo con las deliniciones eslablecidas en la presenle póliz¿. No
se errgrré pe odo de carcñcia para e supueslo de hospilahzacrón causada por
accidente

4.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En caso da producirso situácionsB do D€§eñpl.o aubrigl¡iortes a una
situ¿ción ,ntorior d€ Dosompleo que d¡o luger al pego d€ la prc3táción por
parie de esta póli¿a, se procederá al pago de nueyas preslácione6 si el
Toñador/Asegurado ha esl¡do yinculado de furma activa a ura nueva rcl¡ción
laboral como tr¿baj¡dor por cuenta ajena y con un contrato ¡ndef¡nido por u¡
periodo minimo de'180 d¡.s n.tural¿s irinierrumpidos y h.ya superado el
pe odo de pruabe Bstáblecido coreBpondiente a 6u nuave relación laboral
Eiempre que dicho conlreto tenga una duracion igual o superior a l3 hoEs a le
semana.En caso contrario no se pag¡rá cantidsd ¡lguna,
En c¡so de produciIse lnc¿pacidadei femporales u hosprt¡liz¡c¡ones
iubsiguient¿s á una ¡ntodor lncepácidád Tsrhporal u hoip¡táliación que dio
lugar a prost¡ción por pert€ de esta póliza, le aseguredore procEdorá
nuevañente al p¡go de prcitaciones banscuridos 180 días, in¡nleñuñpidos
desde el6n de la úttima incap¡cidad temporal o ¡lt¿ ho3pit¿l¡ri¡ s¡se tr¿t¡ de
la misma causa de ¡naap¿c¡dad o ingreso en centro ho3pit¡l¿rio o 30 dias, si 3e
hata de una causa d¡st¡nt¡.
\o se e{gr.; per.odo de ca'ercra pé'¿ el srpuesro de llc¿p¿cdád Tempo ¿ l,
HQSp la rzacion poraccdenle.

5.. cLAusuLA DE INDEt¡NtzAcON poR EL coNsoRcro oE coMpENsAcÉN DE
SEGUROS OE LAS PERDIOAS DERIVADAS DE ACONTECII¡IENTOS
ErÍRAORDII{ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De mnformidad con lo eslablecido en e lexlo refunddo del Está1lto eqalde ConsorcD
oe Corpelsalio^ de Seqros. aprobado po e Reá Decre o Leq slalvo 7/200¿ de29de
ochrb€ el lon¿dor de un contrato de cequro de los qJe deber oohqalolamelle

' 
rco¡porá' rec¡,go a lavor de la cdada e.1idd pública enpresai¿l liene la'acull¿d de

corvenú a coberlura de los nesoos enraord ¡¿nos con cLaloJ€r ennd¿d aseouradora
q de 'e I ¡¡ as co. d'ciones e xigioa¡ por ,a leqrs ac ór v,qenle
Las rndemnizaciones derivadas de sinieskos producdos por aconlecrmienlos
e{r¿ordraarús acaecroos er Esoa¡a o e¡ e, eÁlra¡E'o. cuando el aseo-rado Enoa su
?sdercia labluar er España será. pa!¿das por'e Conso.co de Cónpensac,ór de
Sequros cu¿ndo el rorado'l'Lb ese s¿l,sfecho ,os mrespoldiertes rec¿.qos a s- f¿vo'y
se-produiera ¿lqLr¡a de ¿s srQUEnles s1u¿oones:
a) OJe el riesqo e/t?odrnario cubÉlo por e, Conso.Lo oe Corpe4sacon de Sequros
io esté arp¿r¿do por á pó rá de sequro co.tralada cor la entoad asequrado'a
b) oLe. aJr esla.oo ¿Tpa'aoo pof orcfa po u¿ dp seqJ.o, las oollac,óles oe la eltdao
¿segJ'adora t pJdÉ_ar se'rumplidas por l¿be'sido deca'ad¿ lJd,calmerle e"
co'.urso o oor e51ar 5u ela a L' Ooced.'lierlo de qudaoon rrleae.d¿ o ¿sJflda por
e Consorod de Comperisacó¡ de Seq!¡os
E Colsorio de Conpelsacó1 de Seqlos a,Jslara sL aclr¿cór a lo ospreslo er e'
Íelcionado Estarulo eg¿. e- la Ley 5b/'980.'de 8 de oclubre de Corl ¿ro oe Sequro
e1 el Reolanerlo oe seoJ'o de rEsoos exüaord raros ¿oroo¿do mr el Real Decrem
300/:004" de ¿ de feb€ó y er las oÉpos'c'ore" complerén'ar as
RESUITIEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROII{ARIOS CUBIERTOS
d) Los srgurenles leno¡renos oe la "aluralez¿ lererolos y rarerolos. ,nundactones
e,kaordir¿_as. lcluidas las prodJcidas por enb¿les oe na,: etupctoles volLdnrc¿s:
'e"rpes'ad ccló"'ca al p,ca (lclJyendo os vertos e/l.aoror"eios dp r¿ctas sLperores ¿
120 krlts y los lornados) y ca:d¿s de cuerpos siderales y áerolilos
b) Los oc¿srooádos vElentamente corno consecuencta de terorismo, rebelión, sedción.
riiolin y lumullo popular.
c) Hechos o acluaoones de las Fuezas Armadas o de as FLteeas y Cuepos de
Seguridad en lempo de paz
Los 'elóneros atrnos'é'cos y srslricos. de erupc.ones vo car rc¿s y ¿ caida de cuemos
s'de'aes se cefificará1. a 1sta1c'a del Consorco de Compe.sacior de SeqJos,
redErle lfo^rres expeddos por a Aqelcia Eslata' de i/eeorcoq¿ IAEVET| el
rstulo Geog,á'co \aco1¿ y los de'ñ¿s orqaflsmos prb cos coñpelen'es ei l¿
matera. E. los casos de em"tectntentos de cá.ácte. po it co o social, as cono e- el
sJpreslo de d¿Iios producrdos por _echos o aclJactores oe as EJezas ATad¿s o de
las FuerT¡s o CJepos oe SpoLrioad el teroo de paz. el Corso,oo de Colpelsacon
de SegJ,os poo'á tcaba, oeTos orgaros luriid cclohaes y adTirsr¿tr"os conpetelles
i¡fonnación soble os hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los qu6 no den lug¡r a indemn¡z¡ción gegún la Ley de Contrato de Ságuro.
bl Los oc¿s¡onados en personas asegutádas pot conlrato do seguro diit¡nto e
aquellos en que es obligatorio el recaroo á f¿vor del Consorcio de Compensación
de Seouros.
c) Lo-s producidos por conflictos amados, ¡unque no haya precedido la
dacláreción oUciál de guerra.
d) Los deriv¡dos de la energia nuclear,6in perjuicio de lo estáblecido en l¿ Ley
'1212011, de 27 de mayo, sobre rasponsab¡lidad civil por d¡ños nucla¡res ó
producidos por mate ¿les radiácüvoB.
€) Los producidos mr lenómanos de lá naturaleza d¡st¡ntos a lo3 señ¿lados en 6l
¡panado 1¿l anle or y. en particular, los producidos por eleyeción del nivel
freático. movimiento de l¿der¡s. desl¡¡¡miánto o aEeñtámienlo de terenos,
desprendimien¡o de roc¡3 y fenórhono6 6iñ¡lares, salvo que egtos fueran
ocasionados manifest¡mente Dot l¡ acción del aoua de lluvía oue. a su ve¿
hubiera provoc¡do én le zoña una situ¿c¡ón de ¡n-undáción axfábrd¡na¡ia v sd
produ¡eran con carácter simuháneo a d¡cha inundac¡ón.
0 LoB cáusados por actu¿c¡ones tumu¡tuarias Droducidas en el curso de reun¡ones
y manifestaciooes llevadas ¡ c¡bo conforme a lo dispuesb en la Ley oEánica
9i1983, de 15 de julio, rcguledora del derecho de reünión. ¿si como'duñ-nte et
tr¿nicuBo de huelgaa legeles, salvo que l¡5 citadas actuacion¿3 Dud¡e¡an ser
cal¡faadaa coñm acontecir¡ientos erlraódinarios de los teñ¿ledos eñ et apañ¿do
1.b)ántorior.
g)Los causados pormala fe delaseguÉdo.
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h) Los cor¡espondiontes a s¡nestros produc¡dos antes del pago dé la prirfiere
pdma o cu¿ndo, ds conlorñidad con lo Btablecido en la Lái de Contrato de
Sequro, la cobeñura del Consorcio de ComDenseción de Seou¡ós se hálle
suapendida o elseguroquede ertingu¡do porlahá de pago de l¿s pñmas.
i) 106 6inieskos qüe por su magnitud y gravedad ssan c¿lilicádos por et Gobierno
de lá l{ación como de.calástrofe o calamidád nácioneb.
EXÍENSION DE LA COBERTURA' Lá cobe-d? de os ¡esqos erdraord naros a,ca_zara a les r'sras pe.sonas y as
m.smas suras aseguradas que se h¿yal estabécoo e. l¿s oohzas de segJro a e{ec'o5
de la c¡beriLrr¡ de kis riesoos nrdr¡nñ:c
2 Er 'as po. zaq oe seguio de r.o¿ qJe de a(ueroo col o p¡evsto er e'collralo, y de
co.lo'md¿d cor la no.laliv¿ 'egulano? de los seqú.os pnvados, qelerel proviiol
Talemalic¿. l¿ cobenJ'¿ de'Co4so-c.o de Corpensacon de SeqJios se'elerrá a
c¿pta'e¡ rcEo p¿ra cao¿ asequrado esdecr a a d,'e€nfla enl? rá sura aseQu?da y
la povs,ol natenálrcá qre a erldad as€quradora que E lJb,era emt.do deb¿ tenel
colsliluida. E rroort6 corespoldielre a la ¡rorsrol T¿temálic¿ será salistclo po. a
men. onad; pnl d¡d ,rrÉ., trá.1ór¡
co|,tuNICACIÓN DE DAÑos AL coNSoRcIo DE coMPEI{sAcÚN DE SEGURosI La solicltud de fldemnizacón de daños clva mberlura mÍesmnda ¿l Consorcio de
Conpensaoor de Seguros. se efectLara r edrárle comlr.c¿ció1 al lismo po, e loraoor
del seguro. el asegr?do o el be"efioarÉ de a polz¿ o po'qL en acue por cLent¿ v
no-1bre de los arlenoes. o oor ¿ erldad as€oLr¿doT¿ o e mÉdádúr de seoLros mn
cuy¿ "re-vercó- se hLbe? éeslor¿do elsequó
2 La corJnrcaciór de os daios v l¿ obtelc.ón de cualquÉ' tnformactor'elativd a,
p'oceo,Te4to y alestaoo de l?r,t¿irólde los sntest.os oodra ca za'se:: Medrante larilada alCentm de Atención Telefonica delbonsorcio de Comoensácrón de
Sesuros (952 J67 042 o 902 222 665J

A lravés de la página web del Consorco de Compensaclón de Seguros
lwww consorseq!roses)
3. V¿lo'acó" de los daios La valoracior de os da"os qJe €sJltel rdemnr¿ables con
¿reqlo a ¡¿ egis'acon de segJ'os y alcorte. do dF lJ poh¿á oe seqJ'o se rea¡¿a? po.el
Corsoroo de Conpe"sacrór de Sequros, s_ q,e este qr,erie flrcJt¿do po'las
v¿lo'ac ores que. er sd a¿so \ JbÉse re¿h¿aoo la e ld¿d aseg J?dora que cLb;ese los
¡esoos ordrnarios
4. Alono de la indemn zación: El Consorcio de Compensacrón de Seguros realizará el
Daqo de la rdemnrz¿c on al ber efoaro oe, seQJro red ¿rle lralsfere.c ¿ D¿ ^c¿ 1¿.
6..TARIFA DE PRIMA
La larila de primas apliaable al presente Éeguro s€l¿ la ssp€cilicede en le Base
Térn¡ca del sequro en cada momoñlo y puÉst¿ a d¡sposición del
Tom¡dor/Asegurado por la entidad mediadora
La compañ¡a aseguradora se ¡eseda el derccho de increment¿r la t¿ ,a de pñma
en cualqu¡er momento en el supuelo de que la avoluc¡ón d6 ¡a s¡nieskálidad asr lo
aconsejara. La cilada variación debe ser comunrcada al Tomádo Asegurádo con
un preav¡so de dos meses. pla¿o durante el cuál el Tomado¿Asagurado podán
resc¡ndir la pól¡ra.
La nJeva lar'a de prir¿ sóo se ¿phcará para las enov¿c,ones de los corr¿loser y,gor

o ¡uevas mntr¿tac ones
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Con c¡rácte¡ general. l¿s pnmas serán aplicadas a cada Tomado/Asegurado
repercutiendo el 0,51032% (impuelos y recargoi inclu¡dos) del saldo pondient.
existente en l¿ fecha de la úll¡ma liquidación mensualde la tadeta asegurada.
El seoL1c se contr¿la ¡ oiras mensJales oJe se ¿bona'¿i co,t c¿lo a a cJell¿ de.a
tarleiá de credito ¿s€qurada
Er c¿so de n¡pago de la p'rre? p.rma er seqrro ro enf¿ra e" efeco. Er cáso oe que
5e prodJ¿ca el npago de alguna de as prr¿s del sesuo dsrirl¿ de la pirer¿ l¿
cobpnJ¡¿ de l¿ Er1'd¿d AseqJrado.a queda? carcelada.
DLralle el perodo oe pago de Jn s,lesro po. cJalqJEr cJ.fi.qelc¿ el
To'radolAsequrado qJed¿ra e¡enro deLpaqo de la p.na rrensualerovable Elp¿qode
l¿ p'ina se €alLdara alrérr ro deL paoo dels'es'o
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El -omaoo_AsegJ?do. 

"ra ve¡ ¿bor¿da l¿ pirera p¡*ra poor¿ l'ace- 1od'l(acioles en
re ¡c ón con sus datos perso¡¿les
Eslas modif¡caciones lomarán efecto el dia de solicilud, previa notificación y
aceptac¡ón por la Entidad Aseguradora llevando cons¡go l¿ emis¡ón de unas
nuevas cond¡ciones pañ¡culares,
E romador'AsegJrado. L-a vez aoonaoa la plme? pdma pod? sokil¿r ¿ allr¿con
de seo"m ro existendo en eslecaso exlo¡lo de or,mas
9,.DUÉACpN DEL SEGURO Y FIN DE LAS COdERTURAS
Elseguro lendÉ ufla duración mensual renovable aulor¡átic¿r¡ente ylomar¿ electo e¡ el
noneñlo er elque elclenE h¿ga uso dels¿ do d spLreslo de a l¿rjeta.E spglro podra
€ rovarse m e'ras esté viqe.le el con'?o de a larieia sobre la que se b¿s¿ e seq J'o
E seou¡o derará de lener efeclo:
a) Éa fecÉa en que la larjet¡ vinculada a esl¿ Pól¡za de seguro termine por

cu¿lquier causa,
b) La fechá en la cual el To[Edor/Asequrado alcance l¡ edad de 65años.
c) La fecha de tallecimiento o de declaración del estado de lnc¿pac¡dad

Permanente Absoluta del Tomador/Asequ rado en cualquiera de sus qrados,
d) La fecha de recepción por p¡le del Asegumdor de cana certilicada o lbmada

telelónicá delaBegurádo meñileBtándo sú d€cisión de rescisión delseguro.
el Asimi6mo, la cobedu¡a t€rm¡naá en la feche en le que el Asegurador h¿ya

pegedo el nürie¡o márimo de Prest¡ciofles cons€cutiv¡B o allemes por
lnc¡pacided Temporel. Desempleo u Hospiteliráción que se hán liFdo en esta
póliza.

10 PAGO DE PRESTACIONES
PaÉ rcclamar el pago de las pr*taciones aseguradás. cuando los beneficiados de
las mismaB tengán derccho a percibrrl¿s, el TomadoriAsegurado o Beneficiaños. en
su c¡so. deberán facilitar al Asegurador los documentos que 3e soliciten pala cad¡
caso concrdto. El Asegurador podrá disponer que §u§ médico§. inspectores o
empleados visiten ál Tooador/Asegurado. debiando perm¡l¡r a su vez el
TomadorlAsegurado o sus familiarcs dichas vis¡tas.como cualquier averiguac¡ón o
comprobacióñ que el Asegu r¿dor cong¡dere necesaflo,
La comunicación del acaecimiento de un siniestro podrá real¡zarse a lravés del
número de teléfono 91 521 34 39 o dirección de correo electrónico
n.rst..ionc\ a .nDo¡rrner!..u. asi como ¿ la s¡ou¡ente direcc¡ón de coneo
o¡dfn¡rloTptñadoiLcoreos n" '!4t - 2m80 MADRID:

La documentac¡ón.que le Compañía sol¡citárá al Tomador/Agegurado on caso de
9in¡e3lro e3 la slgu¡onte:

DESEMPLEO
En la aoenur¡ delsinioslro
1. Copia leqibe deloNl/NlE.2 Vida Laboral acrL¿[z¿da ycomplet! que tJsb'qJe ¡. menos 30 diasen desemoleo.3 Cana de roufic¿cior de despdo de la enpres¿ ea p¿pel de la ,ampresa y

debd¿mente fimadá u s€lláda¿ Ce1 'caoo d6 Empreú o dos ultr¡as lórnir¿s debd¿rnente fÍado v se,,¿do.5 oeElose de a lhLdaoon e,rdemnizacró. e'ecluada po. a e.lpresa:el pape de ta
empres¿ ydebidamenle frnado y selado

6. Juslrlicanle corrosponoenle ar rr-dreso oe ¡a rder.niz¿c,ór .7. Er c¿sa oe SI4ACTJUEZ, Acta de Conciliaciól. Denanda v Sen(enc¿ Jdo cÉi8. E¡ c¿s, de E.R.E. aJlonzacón admnrsü¡lva y comuicacrór de É erpres¿ ¿l
L?barador.

I Cani de,Se.r'c'o Púbrco de Erpleo Est¿la, lel ¿oetanE SEPE/ ¿cepEndo er pago
de la prestacron con el p€nodo reionoodo.

10. Ext"cro de la ta4elá del mes rlmed ar¿menre aller,or ¿ E poduccion del s nresro
CualquierotÉ docu_mcntación sustilutiva de ls anledorme¡te relacionada o que 6oa
nocasada pera vérificarEu valide¿o alc¿nce,

En la continuacion del sin¡esho:
r--TstiiEiG-de paqón-SEFE yro Vrd¿ aoora acua rzaoa.- Exlracto de la larleia delmes qúe corespond¿.

Ladocumentación debeé ser leo¡ble v no co endd t¡chádums.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoedura del S¡n¡estro:
r. --c6ditmEEGrnñ7NrE
2. P¿1es dé baF que ¿cedite dJ.anle al menos 30 o as corsecuLuls. la rcepecrdad

ler¡po'a delasegurado expedido por la Seguridad Soo¿i J 0.gan6no Corpeele.
3, V da Labor¿l Aclual zad¿ v mmdeta o en c¿so de ¿uúnomo dúcufienlo ácredrlárr ¿o

deeslar inscritoe¡ e rárirnen de Auhnomosde l¿ Seouridad Socialv ú mo oeoo
¡1. lirslona ClinEo o Cel"ficado Médco donde se delalb ¿'ecna'y oriqer de b

ellefnedad, as. @rno aeeolrcion ¿esladode aseorraoo
E1 e cen rcado se har¿ mnúar espec ricam-erle s exisler ¿rlecedentes
'Elacior¿dos-co¡ la fJsá oe rlcapacdad las le(has de d.agnóslico oe os mis.nos y

5, Ademas de lo-anledo.. en cáso de tosprlah¿acro., nfome oe ngreso , alla
hospiláaria.

6, Adef¡as oe o anlorior, 6n cáso de Accrderle copr¿ conpela de las dihqeloas
tJdioáles y/o alestedo y/o copE derce.llEado errido po',a erpresa sise iÉla de
accdente labora

7, Extr&lode á lanelá 06rmes rlnedialamenle anlerio'a la lrodJccró. delsireslrD
Cualqulor olre docurilEntac¡on iulitutiva de lá aflteriormenae relacionada o que sea
n6ce6aña pera verificarsü velidez o alcance

En la cont¡nuecibn delsin¡eitro:
r---?¿rE§iddon-fiiñáiiEillEEtrap oenodrcos. Eflfacto de a IarÉta del mBs qJe mñespondá

La docume ación (hborá 60r leoible v no contendÉ l¡chadlras.

HOSPÍTAL|ZACtÓ
1. Copia legibb deloNi/NlE.
2 Inlorne del pa1e de hospit¿l¿aúón col esoeclicacon de a rora de e4treda y sehoe

delc€ntro hosp tal¿no
3 H srorr¿ Clico o Cerldicado médrc¿ donde s€ deÉlle la fecha v onoen de a

enbrredad. ¿s'co'10 a evolrción v estaoo del¿seqLrado. Er el ceiifc¿do se nárá
co.slaf especilcamenrc $ erslef' arlecede es ielacorados con l¿ caLsa de
n@pacid¿d. las tchas de di¿gñóslico de los ^rismos y rraramielús sequrdos4. Erraclo de a la1ela del mes ilr¡edÉlamerle ¿nErio'a la prodJcc,ó¡ delsrÉslro.

Cu¡lqu¡er olr¡ documentac¡ón gust¡tuliva de la ¿nteriomente relacionada o que sea
nec€sar¡e para ve ficar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón delsiniesfo::--ItñldeTo=piElEád¡ odicos- Elracto de la 1aíela delmesque conesponda

La docum€ntación deberá rerleoible v no contend¡á tachaduras.

Sr luera procedenb el rechazo de un sinreslro con poslenoddad a haberse efecluado
págos cor cargo al Tismo e Asegurado'podrá ec¿m¿r ¿ su ebccion conlra e
TomadolAseqJ?do o el Beneficaro por las sJmas rdebid¿me.le salrsfecl'¿s rus los
nlereses legales que conespondar
El pago de a Erpslaoón sólo se le\,ará a c¿bo Jna ve? que el Asegurado' l aya elibido
e docunelÉcó1 y as p'uebas reqJeridas. oor pale del To,rsdor/Ase9u?do o e
Benéfcraro
[Jna vez que la Enlidad Aseguradora, h¿ya rec]bido las pertinenles pruebas de qúe el
Tom¿oo'/Asegu'¿do se f¿la en alqJna de ¿s srlracoles de lnc€palidao Te"1po'a.
HosprEliz¿cón o Deser¡pleo rJ¿das el a deÍnioon eslab.ecrda en L¿s CondÉo¡es
Ge.erales y P¿nrcJlares de la oohza. paqa'á l¿ suna asequ'ad¿ en os lé,m,nos
esta blecidos e1 as orese¡le ftrdic ones oartcu ¿res v cor los l;"1ites esEb eodos er la
preserle Poliza y s. peiuicio de que e Toládo'/Aseguraoo pued¿ rcrar el
Drocedrrnrenb de reclamación desde el momenb en oJe se encuente en siluacion de
llc¿o¿cidad 

_empor¡ 
F,osp'lal,zacón o Desempleo hast¿ ¡ Dl'ne.a de ¿s siguelte§

fechas:. -a lecha e1 qJe el Torado Asesurado cese e1 5- gtJacon de nc¿pacdao
Te"rporal kosp ahlacón o oese"rp,eo o dele de áporlar las puebas solc adás
po. la E rldad Asequradora de que se encuelt? en d.c"a s luaco.l. La feüa en que á Elldad aseqJcdora haya pagado eL rúmeo de Preslaoores
0o. lnc¿pacoad Temoo?l Hosp al,laoon o oesen oieo que se rrán'lado en esta
poll¿

Las Presláciones prevslas en el Conlrato de Segu¡o se pagádn por la Entidad
Aseguradora, ál BenefcÉrio. que las deslinará al pago de as canlidades debdas poa el

TornadolAsegurado e¡ vir"rud delConlralo de Préslárno

¡¡ r'J-!in¿ I J.rr,1,1
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS PPI

PPITARJETAS
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I 1 . PROTECCIOII DE DATOS
0e conformidad con lo prcvisto en la Ley orgáni.¿ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protección de Datos de Carácler Persona, la Entidad AseguÉdora hfomrá de la

eristenoa de datos de carácler personal lanto en soporte lisoo, como en sopode
aulomatizadoque pueden ser susceptiblos de tralámienloo de !n fchenc de su lituiaidad
e1 6 que se r'rclurá1 los dalos que har sdo recabados para eldesarDllo y cJmplinienlo
oe preselle corbalo. y respeclo oe cu¿ el Tomador/ As€gurado Dodrár e,ercrlá'los
oerechos €coroodos €r la Ley y. 6r paftcJ ¿r. los de acceso, reclúc¿c,on y cance¿ción
de datos, asi como el de rewcacióñ del co¡sentimienlo por b cesión de sus dalos y de
oposrción. eñ los 1éminos previstos en la mencionada Ley y en su nomaliva de
desaÍollo, a kavés de escrito que podá dingir á la sede soclal de la Entidad
Aseguradora. en 28023 Madrid. c/ ochandano 1o,Planta 2'-El Planlio o via E-l\,{ail:
ale¡cioñ@cnpparlners.eu
Erelercic,o de los c[ados de@chos de acc6so, recllcácron. carceac.ó]. revocáco" de'
colsenlimi€ñlo y opos,cion "o supondá conrrapreslaciól de nilg,in lipo para ei
Tomador/Asegurado.
Los datos personales necesaflos pára el cumplinrienlo del conhalo de seguo lendrán
carácler obligalono. En caso de negativa a facilitar dichos dalos, no será posible la
celébraclón delpresenle co¡lralo de seguÍo.
I¡EDTANTE LA AcEplAcróN txpRESA oE ESTA cLAusuLA EL
fOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION OE LOS DATOS INCLUIOOS
EN EL IVENCIoNADO FICHERo a olras Erndades par¿ e'cumplmÉflo de files
d reclalenle €lacronádos con las fJnc,oles patá os que fueol solicrtados ast como
co1 fres estadislrcos y acluaiales y, en su c¿so. de prevelcóñ delftaude, y que puedan
se'cedrdos a otas Enhdades AseqLrádoras por rázones de coaseqJto. de reasequro o
de.¡s..n oe üdera tárnbÉn oodrán s€r ceddos á entdádes lnencÉrás ms dálos
peIsonales estrclamenle lecésa'ros a etecrcs de paqo de preslacoies. AsmÉ10.
medEnte la acepEcióñ erer€sá de está cláusJia. el Tor¿dorAsegurado cons.enle en e'
tralamierlo oor'e Erlidad Aséquradorá de los dalos conreldos-en el cuesÍonalo de
s¿ud que er su caso cu^1plr¡6rle el To'ládo'/ Asegureo para lá conlratácról del
Seguro. ásicomo de los que ewllüarmrle pued¿'l recabaÉe de os reconocitiellos
mtr,@s p?ctcados almrsmo, pa€ elcumplimienlo y desárrollo de presenle s8quro. 10
sendo objeto de cesó r ¿ lerceros salvú ¿ enrdádes asegJradoras o €asegJrado'as po.
.a¿ones de coasegLm. reesegr'o o c€sion de cane'¿

De r sÍro aodo. er Tornado-/Aseguraoo autonza a ¿ E¡ndad AsegLradora pá€ a
lrám ació1 de cualqJer lpo de coqurc¿cior qJe ést¿ crea conlenenle '¿crl lar e
rclaliva ¿ los corlratos suscllos con ela Entdao recesats para elcJlprmello de los
m'smos o er aQ Jeilos casos e¡ que l¿ E rtú¿d Asequradon térqa rr nteies legitrr o.
Eloperadorde barca-segJrcs viiculaoo y sr:s cotaüoradorEs leid'ár a corsidé.acór de
Enc¿rgaoo del Trat¿nreno de a enúdad asegu?dora, debiprdo ral¿' los dalos
e¡clLs qamerle cor los hes drreclamerle reEcoir¿dos mr la prese rte mnl-atacor y
cor'orre a lo es,ablecrdo por la erlrdad aseqd?dora.12, REGIMEN DE RECLAMACIOi/ES
El régimen de las reclamaciones será e prcvisto en el aliculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de lulio de ordenac¡ón, supervis ó¡ y solvenca de las entidades aseguradoras y
reaseguradorás y d sposiciones concordanles
El Suscrptor del seguro, el Tomadoíasegurádo y el genefciano o los Ben€flcranos. asi
olmo sus derechohabrentes, eslá¡ facullados para fomular quejas y reclamacrones a¡le
el SeMcio de Reclamaciones de la D recc ón Generalde Seg!ms y Fondos de Pensiones
mnk¿ lá Enlidad AsegLrÉdora si consrderan que ésta reali¡a práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados delcontr¿lo de segurc.
En relación co¡ lo anterior, se adviede que para la admisión y tram tación de quejas o
reclar¡acrones anle eL S€rvicio de Reclamaciones, será imprescndible acredrtar haber
foÍnulado as queJas o cclamacrones. prcviamenle por escñto a Servioo de Quejas y
Reclar¡acio¡es de CNP PARTNERS, y en su cas¡ mn postedoridád, ¿l Delensor del
Chente de la Enlidad Aseguradora o que haya lranscurrido el pla¿o lega rnenle
eslablecdo sin que hayá sido resuelta por la Entdad.
El Seftrc.o oe oueEs ! Rpclamaciores de C\P PARTNERS oomicil'ado er calle
ochand¿no 10'0 Palla 2'El Plarlio 280?3 [4adid. tramit¿.a y resolvera cJ¿nt¿s
que ás y reclamariones e sea l bT Jladas por ,as perso¡as ¿nter oníente mercoradas
en prme? ,lslarcra / rfas su'esolJoór po. dcno dep¿1¿Tenlo podf¿ sequifse a
t.amrlacDr arÉ el De'e1so, oe C iente de l¿ E rüdad Asea u ¡ado'a D A DEFEN SoR
SL., dorirc aoo er c/ vearquez ¡" 80 1"0 . 28001 l/adiid T'ro 913'0¿043 F¿¡
91308¿991 www da-de'enso'.ora. l-¡ entidad AseqJ"dor¿ s€ coTolrete a orestar l¿
colabo'acó^-ñEiEGiiáii-Elñruccrór del proce¿l.mE.lo oe resotucror de .¿s qJetas y
reclaraciones v a ¿ceo'ar as esolLcio.es aue el oe'e1sor del Chente eTta y que
rengan c¿racter'vrncLrbrllepar¿ CNP PARTNEÉ5
La preserlaciór de reclamación a¡le e De'ersor de c enre de CNP oARTNERS as
como sL resolJcó' no obst¿cr, rz¿ l¡ penitJd de IUte'¿ ,Jdca el recurso ¿ olo
recanrsTo dp solucior de conl ctos l a la proteccior adnr.sf¿liv¿

ELIOMAOOR]ASEGURAOO CHP PARTN€RSDE SEGUROS Y REASEGUROS.S,A

cNPPARTNERS DE SEGUROS Y REqSEGUROS SA -0ochandaÉ 10 Etphi o 23021r\¡aDRto ¡Espaiar_ f |31s15r¡yooF +Is
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